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y principios del tndwiduaZ.srno libeml. -

lo- Penetrando en el estudw de la legislaCión fundamental; 
g;:<'h,an>AO podido ap.reciar, en la medida señalada, que ella es sustan· 

una ratifiCacrón de los princrpíos naturales del domi
y del modo de su eJerciciO. Y verrficamos también q11e la con

lilepcié'n de un orden jerárqmco del universo determma la subor. 
de lo imperfecto a Jo perfecto ; por lo que aparece ló

\i'' ¡grcanrertte sometida al hombre la máterra, y éste y sus facultades 
~l bien común, la socredad es así el medro (fm ínter

donde el hombre prepara la bondad de su fm últrmo Es
concepciÓn que SUJeta la libertad al bren, destino supremo 
la natura¡leza, es conform_e al orden universal y aüend~ a l3¡ 

esencia trascendente del hombre 
Pero no es esta la concepciÓn que de la persona y su destino 

tiene el mundo moderno Una formrdable revolucrón ha hecho 
desaparecer de la l~y el principro del orden ~l cual el hombre 
adecuaba su actividad, volviéndose éste el fin de sí mismo, el 
,gbj.eto de todas sus accwnes, la razón única de su actuación. 

Tres hombres, dice_ Maritain, dominan a títulos muy drver. 
sos, el mundo moderno y están en el origen de todos los proble-
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mas que lo atormentan: Un reformador :1:-eligloso, un reformador 
de la fílosofía y un reformador de la moralidad ~ Lutero, Des
cartes, Rousseau. Son ellos ep verdad los padres de lo que. M. 
Gabriel Séaílles llamaba, la conciencia moderna. Y no hablo de 
Kant, que está en la confluencia de las corrientes espirituales sur-
gidas de estos tres hombres, y que ha creado, por decrrlo así, C?
mo la armazó11 escolástica del pensamiento moderno" (12

) 

Asf como buscamos. la confirmación de nuestros prrnCipios en 
la realidad jurídica, queremos revelar ahora cuáles son las. cau
sas que han inducido a la conciencia moderna a negarlos~ Es ne
cesario conocer el orrgen de la revolucrón que ha ocaswnado l¡:.t an
gustia del ~undo moderno Es necesario además este capítulo 
porque la legislaciÓn relativa al dominio en el Código Civil se 
inspira en el mdividuahsmo liberal 

Lutero, representa el advemnuento del ;vo No de la subje
tividad espintnal clara y co~creta, dotada de inteligencia y li
bértad en Ún Orden, sino de la individualidad que se inicia· con 
una rebeldía contra la Autoridad; es la energía inter~or del hÓm" 
bre que .autoriza a creer ·que en defrnrtlva, la libertad, la inte
rioridad y el espíritu resrden esencialmente en una oposrción al 
no -yo, en una ruptura del adentro con el afuera. verdad y vi
da deben pues buscarse únicamente dentro del sujeto humano, 
todo lo que en nosotros proviene de lo que no es nosotrQs, di
gamos de lo otro, es un ~tentado entra el espíritu y Contra la 
sinc-eridad. Sostengo1 dice Maritain, que es Lutero 'C{uien prácti
acmente ha he.cho pasar el principio del imanentismo al p~nsa
miento moderno .("). . . 

Este es el p!'Írrcipio de la revolución que engendrará el In-

dividualismo jurídico. En este sentido Rousseau y Kant propor
cionan las bases de la legislaciÓn liberal que determina la exalta
ción del indrviduo, con lo que es cierto qUe el principio jurídico 
d~ la antigüedad pagana, vuelve a imperar en las reyes, pro
bando cómo el alejamiento de la ley en ambos casos opera la 
destrucmón del orden social. 

(72) Tres reformadores. J. Mantam Ed. E D C Pág., 22 
1(73) TI'es reformadores J Maritain Ed. E D C. pág·s. 67 .. 68 
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1' Mucho aporta Rousseau en la obra demoledora;. "pero es
~i>ta:mos en presenma de rupturas -provpcadas en _puntos diferentes, !0'';;, -~- . 
~~'tiitinque- ciertamente convergen todos a un centro'' .(74

). -Roussea-u 
!Q'k¡30ncibe al est&do de libertad o de soberana independencia como 
~~'~1· primitivo del hombre cuyo mantemmíento o restitución e:¡¡:ije 
(f_-~U esencia ~-y la ordeniclón divina S1 observamos, ·esta libertad 
~:;},·independencia, exí¡a una Igual~ad absohilta, ya que swndo el 
l'~~tado primitivo. el de la hbertad, no puede existir ante cualquier 
~~·.(lependencia Esto lo .eng<; •la naturaleza, y es importante · de-
·~"..~:-,,_._\ 

~!i''i;érminar que la naturaleza en Juan Jacobo, -"es el estado pri-
~;,~1~üti'~m de las cosas, estado en el cual deben éstas detener§le pa
l1~t:'ra satlsfacer a su esencia" La legítima acepmón metafisica de 
~;i=Ja naturaleza, que comporta cierta finalidad es ·desvirtuada, con
~~fundiéndose la naturaleza de los metafísicos y la de los empiris
~1-f:tas" (15

) 

~~~;;: ¡.¡,Qué rnflujo tienen en el sistema jurídrco estas noCiones de 
fl¡ía líbertad y de la igualdad? ¡Cómo hacer una sociedad de hom
(1R.bres todos hbres e Jguales¿ El contrato social soluciona la cues
~é~tión, y la Voluntad General es la voluntad propia, del yo común, 
c¿(:;y la Ley es defnnda en adelante como la expres10n de la volun-
&:--"-~' 

~f~tad general, por lo que Iío (3manará de la razón, srno del número 
~¡·(") ; con lo que se bo~ra el bie,; y el mal, lo Cierto y lo erró
~--/neo. en las acciones humanas_ Porque & cómo negarlo si la volun
¡;Ltad general acepta que lo que hÜy es bueno mañana e& malo~ 
~}f¡ Si concede un abuso y luego me p-~iva de una facultad? 
~,."; Si Rousseau preparaba la r<Wolución, Kant y Fichte (en
t·~¡j.eramente kanteano al principro de _su carr.era) la saludaban con 
~~~~-_entusrasmo ;_ dice Kant, ''la l.'evolución de un pueblo muy espiri
t"-'>tual, que_ nosotros observamos hoy, puede triunfar o sufrir un 

fracaso, pero, ella no puede menos que incitar en las almas de 
todos los observadores una Simpatía particípante y goces que Sé 

elevan hasta el entUsiasmo y se expresan a pesar del peligro; 
pues su sola causa es la vocación mora)_ del género humano. Un 

Mantam Oh. clt. Pág 120 ... 
Maritain, Ob cit Págs, 153 · 154 , 
Madtain. Ob. cit Págs. 159 a 16d. 
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fenómeno de esta especie no se olVrdará jamás en la histor_ja

de la humanidad porque él ha demostrado la capacidad y la·vo
Gación de· ia naturalez.a hUmana a perfeccionarse en una medi.da 
qu.~ nírrgúrí político ha podido deducir de lo que Iia pasado an, 
tes'· este acontecimiento une la naturaleza y la libertad según 
'los "j:>rincrplos d-el derecho inmanente al género humano" (11

).. 

Rous:Seau, drce el mismo Kant, es el N ewton de la moral, puesto 
que él ha descubierto la idea de la dignidad específicamente m~
ral del hombre equivalentes en todo y él ha comprendido "que 
la más grave vocación del hombre es de buscar lo que él debe 
ser para ser un hombre" (18 ). •-'Los análisis éticos de Rousseau 
y de Kant, dice Gurvltch, destruyendo toda especie de jerarquía 
hacían otro tanto de la teoría ¡erárqmca d<Jl derecho SOCial. El 
Individualismo jurídico se manifiesta en una cierta medida de 
una manera más neta en Kant que e;n Rousseau" (7 9

-). 

Es fácü concebir que si el hombre es puramente libre su 
derecho tenga correlativa medida, pero la común resolucióp. de 
vivir en sodedad determina una medida, el límite del derecho 
del otro, dentro, pues, de mí derecho soy absolutamente Jibre, 
por eso es que los códigos mdívidualistas no conciben la res
triGción_ en el ejerci(ÚQ del derecho, principiO que veremos lue
go sancionado en el Código Civil. 

La voluntad es la .exp~esíón más definida del individuo por 
eso el contrato es ley entre las partes Y correlativamente el do
miniO> -sob-re las cosas entraña el uso y el abuso y aúll la degra
dación, & no es acaso el hom_bre soberanamente- hbre 1 

·~ 
La única sociedad legítima es la voluntaria, es la contractuaL 

Cada hombre, lo han repetido sus corifeos, es una entidad absa-· 
]uta, por eso la familia no tiene derecho, cada uno de sus miem
bros es un ente autónomo, y para refirmarlo, el acontecimiento 
espiritual que le da origen, es un contrato. . 

Ninguna sanciÓn es más terrible que la que impone el or--

(77) Geo1·ges Gun'Itch L'Idés du Dr01t Social. Ed. R. Suey 1932 Pág~ 
261 Cit. de Kant. 

(78) Cita de Kant por Mo Gurvitch En L'Idée du Droit Socml. Pág 262~ 
(~9) Gurvltch. Pág. 270. 
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· den natural violado. Una construcciÓn artíficiosá como la indi
vidualista no podía menos de causar el deséquílibrío que se tra
.duce en angustm y opresión. 'l'al el resultado de. la aplíéación de 

prin,cipios esencmles del índividualismo jurídico. 
El hombre dotado de poderes e~cepcionale.s, se enfrenta con 

voluntad general El conflícto se resuelve perdiéndose an~e 
qne fiJa el límite de sus opCiones y atributos segfin la deter: 

del mayor número. Y aquel sujeto de derecho pleno 
poderes que levanta. la voluntad libre, como el estandarte. 

simbólico de su autonomía, lo guarda ahora, en las estancias va
cías de su casa helada por la misena. y el odw ¿Por qué? Por
que las relaciones e~tre los hombres no tienen precisamente más 
límite y ley que su voluntad, y naturalmente el fuerte, el que 
posee somete al débil a la ley de su voluntad .. La ley de la oferc 
ta y de la demanda fué el prmcipio regulador que se pensó para 
equilibrar .]os cambws, pero la realidad cruda de la vida nos in
forma que la oferta y la demanda está regida por la voluntad 
del que posee, que la voluntad .que demanda está en función de 
)a del que ofrece. Y siguiendo el ritmo del libre comereio ju
rídico, cuyos males en Roma, señala Ihering y nosotros recorda
mos, el dommio lo pierde el pequeño propietario que cede en. fa

": vor del poderoso. Este no tiene otro límite y otra ley que su 
:;;-;¿,Voluntad, de ahí que sean los poseedores pocos, y muchos muchos 
~¡-~_>los desposeídos, situación que se agrava porque los frutos de la 
:_::¡ propiedad no los determina el bien de todos, sino el interés egoís
;:i·ta de unos. Fmalmente las instituciones morales quedan a.tomi
~~-zadas, p:r;ivándose al hombre de- un or-ganismo moral .capaz de· 
;!~;:<satisfacer sus más esenci3Jes necesidades. 

Quedan enunciadas las causas, y los principios del mdividua-
lismo jurídico, las consecuencias que han resultado y cuyo dolor 
experimenta el mundo moderno, constituyen la demostración de 
su fracaso. Claro está que si sus .consecuenCias ~ubiesén sido 
por todos previstas se habría evitado 'tanto mal. Pero esta con
cepción del hombre y de la vida invadió silenciosa y romántica,

:C;m,,ntP el pensamiento hum;;:no. 
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2 - Debemos ahora ocuparnos del Código Civil Arge\ltino, 
Trat~"emos en este artículo de los prmcipios generales que infor. 
roan el dominw, las- !'!Onsecuencras prácticas de esos principws 
que doctrinariamente criticamos en el artículo anterior, las ex
P9ndremos más adelante. Referida ya la historia del mdividua
lismo JUrídic.o- en 1S}lS líneas centraies, veremos aquí la forma y 
medida én que esos principios Inspiran nuestra legislacÍÓJ} so
bre la materia. 

Es mdndable que Vélez Sársfield es consecuente con los prin
cipios jurídicos Indivíduahstas. ''El dómmw .es el derecho real 
en virtud del cual una cosa se encuentra sometida a la -voluntad 
y a la acción de una persona" ( art. 2506). Partief\dO de esta de
finr-ción elimina toda restricción en benefiCio de la socieda-d. }:...os 
térmrnos son expresivos y excluyentes No admite otro límite, 
que el impuesto por el límite de otra voluntad. Pero los efectos 
de la acción sobre la cosa no tiene límites, puede llegar hasta 
degradarla, Artículo 2513, o puede abandonar la cosa simplemente 
siu transmit1rla a otra persona (Artículo 2515). 

¡¡De dónde surge este Imperw sobre la propiedad! Esencial: 
mente del concepto individualista del derecho. La revolución fi~ 

losófica que .concretan Rousséau y Kant, se caracterrz:l esencial'" . ,· - - - - . 
mente por la desvincnlación del derecho del orden moral, y por 
ende las relaciones ~ntre el hombre y la propiedad son regidas 
ex:clusivatnente en un plano puramente natural por .la voluntad, 
por lo ~ue negado el fundamento moral de la relación, sólo sub" 
siste el econ.ómico cuyo principio es la voluntad, por eso el GO

dificador termi'\a su nota al artículo 2506 con las sigmeutes pa
labras. "La propied~d debíá definirse -mejor en .sus relaciones 
econón11cas. el derecho de gozar del fruto de su trabaJO, el dere
cho de trabaJar y ejercer sn~ facultades como cada uno lo en
cuentre meJor" Y esto defme y explica en el Código Civil lá 
concepciÓn de la propiedad. La ley de la oferta y de la demanda, 
o el libre comercio jurídico, resulta absolutam.ente InefiCaz para 
equilibrar las relacwnes El derecho que significa esenc1almen,te 
igualdad de proporción ~o existe, y se convierte entre nosotroS 
en la soberanía de un hombre sobre toda la extensión que la. 
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: c•>mDllrra<eiOH de :fuerzas económicas alcanzan a dominar, con el con
detrimento de los atributos y facultades de los otros 

caractereª del donlimo en el Código nominalmente son 
que corresponden .. Perg la amplitud confenda a la facultad 
hombre para gozar, excfus1v-a, perpetua y absolutamente de 
blenes no atiénde, en lo más m'Ínimo, al bienestar de la colec

~':'•)•tividad.. En efecto : la propiedad, es una mamfestación. mmedia
espíritu, que busca en ella .el bien que le. -P~lede pro¡wrcio

' vinculándose a la personalidad moral del sujeto, integra 
ella una entidad de lo que r-esulta naturalmente el carácter 

__ exclusivo de la propiedad, pero es esenCial no olvidar que la per
, ·, ", ~o na, el hombre, se debe a sus semeJantes, y la propiedad que in

de un modo la personalidad del propietario no puede 
de esa función q.ue él tiene que ):'~alizar, pero el 

no distingue y diCe.,. L'--et dominio és ex-clusivo" (artículo 
sin precisar el .sentido de su uso SOCial. En vrincipio la ex-

---clusividad es lí_cita pero no con ca:rácter absoluto. 

Por incorporarse la propiedad a la persona que deJa ''como 
huella o figura suya en ~as cosas'' según la sen ten cm expre
de su S .. S León XIII, natural es que el dominio siga en el 

al espíritu, que sea permanente, pero la perpetuidad 
el anterior principio está en función del bien común, su
al bien mdividual o al egoísmo del sujeto, que no puede' 

.-sufrir perpetuamente el menoscabo que resulta, en caso de ne--
• ·. cesidad social, de bienes muertos. Sm embargo, el artículo 2510 

!llié,'"€'"'"'mece que el dominio es perpetuo y subsiste i,ndependiente del 
·eJerciCio que se pueda haCBc de él El propietario no deJa de ser" 
lo, aunque· no ejerza ningún acto de propi-edad, aunque esté en 
la imposibilidad de hacerlo y aunque un tercero los eJerza con 
su voluntad o contra ella. Como. decíamos antes, el dominio debe 
ser perpetuo en relaciÓn coll' el bien mdiVídual que debe satisfa
_cer -pero si la propiedad permanece Inculta no reporta ningún 
bien al suJeto poseedor, esta propiedad puede signifiCar un da
ño, un nÍenoscabo, al bien colectivo que se ve Privado cuando me-
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nos de tm recurso para los brazos desocupados, o de una fuente 
de producción. 

El principw d.., la exclusividad y perpetmdad del dominio 
está estrechamente vinculado • con la extensiÓn del mismo. N o 
hay duda que se deb;. reconocer merto engrandecimiento que co
rresponde a una actividad legítima y loable que autoriza a gozar 
naturalment~ de sus beneficios, pero, ·el doniinlo no ·puede tener 
el n~Ismo carácter de perpetuida<i sobre aquel excedente de eJ(
tensrón ,-extraordinaria, del que el hombr~ neCesita para atender 
a su vida y la de los miembros de la familia según su jerárquía 
social, y entOnces, cómo lnantener las disposiciones de los art.Ícu
los 2513, 2518 y la del 2514 "el e¡ercicío de estas facultades no 
puede serie restrrngido porque tuviera por resultado privar a un 
tercero de alguna venta¡a, comodidad o placer, o traerles algu
nos inconvenientes, con tal que no ataque su derecho de prO·· 
piedad". 

El señorío sobre el suelo, sobre todo él, con igual iutensidad 
y consecuencias puede volverse· contra el bren común. Sobre el 
excedente de éxte~sróu necesario y legítimo el domihio no debe 
Ser perpetuo, pues la propiedad, los bienes terrenos están desti
nados al aproyechamiento del mayor número. 

Concebido el derecho de propiedad, perpetuo, exclusivo, sm 
límites en cuanto a la e:Xtenslón, con la atribumón de poseer, de 
disponer o de servirse de la cosa de usarla y gozarla, hasta de
gradal'la, los peligros de esta concepmón son notorios. No hay 
ninguna limitación fundada en el bien común porque es la de
finiCión económi_ca del dom1nio, materialista. El título que eontie~ 
ne las ~estricciones y límites está destinado a asegurar el más ple
no e mdependiente e¡ercício del derecho sobre la propiedad por 
parte del sujeto, pero no para salvar una situación de- angustia 
o de necesidad en la colectividad o en un tercero El mismo CO·· 

diflCador lo premsa. ''las restricmones al dominio privado en ·mi~ 
ra de salvar otros derechos de las propiedades contiguas, son 
principalmente el único objeto de este Título. Y SI agregamos 
d1sposimones sobre la libre transmiSIÓn de los bienes, es en el in-· 
terés de esos mismos bienes" (v. nota art. 2611). Vélez Sársfield 
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no p_esconocíaJ naturalmente, los abusos_ del dominw per? era tal 
¡a fuerza del dogma de la Voluntad, como expresión del derecho, 
que los acepta en ¡wmbre de la verdadera relea de propr_edad y 
libertad, según resnlta de la lectura de la nota del artículo 2513, 
~-'Importa, Sin emba_rgo, observar que los excesos en el -ejercicio 
del dommw son en yerdac! la consecuencia inevitable del dere
cho absoluto de propredad . que confiere el derecho de destruir 
la cosa. Toda restricción pre:v~ntiva t~n4ria más _pehgros que yen
tajas. Sr el gobierno se constituye JUez del abuso, ha diGho un 
filósofo, no tardaría en constituirse juez del uso, y toda verda.: 
dera idea de propiedad y libertad sería perdrda" 

El srstema del dominiO en nuestro Códrgo, diJimos, es con
secuente con el individualismo jurídiCo, la realidad social del 
país se encarga de probar su fracaso Es urgente suStituir en la 
legislación, :dos referimos ahora sólo al régrme'n del dominiO, la 
voluntad expresión parci,al de la personalidad, por el fondo sub
jetivo de esta que constituye el espír.itu humano. Los grandes JU
ristas que Inspiraron lª legislacién de la época def códrgo, están 
afectadOs del _mismo error, de antrgua ascendencia. Savigny, por 
ejemplo,' traduce freÍmente el concepto liberal mdrvidualistit 
"Propiedad prrvada y goce priV.ado, subordmados a los actos·¡¡_ 
bres, reconocidos por el .de~echo·, priv'ado y a las leyes de la na
turaleza exterior. Esta forma que nosotros vemos universalmen
te reprod]lcida es la sola de la cual se ocupa el derecho prrvado .. 
Tal es la propiedad considerada en su esencia: su prmcipio ab
soluto no admrte ningún Jínute de riqueza o de pobreza (80). Es
ta fórmnla parece nacida del contrato social, voluntad plena, pe
ro subordinada a las leyes que fija la voluntad general Y Sa
vigny tampoco considera el elemento humano, moral del donli
mo y dice. "La materw del derecho de los bienes, no es como 
el derecho de la familia, una relaciÓn natural moral, las insti
tuciOnes del derecho de los bíenes no tienen una doble naturale
za, son simples, puras relacwnes de derecho... Y o he diCho que 
el derecho de los brenes a diferencia del derecho de la familia no 

(80) M. F. C. de Savigny Tra1té de Dro1t Romam. Tradmt de l'Allemand 
Par M., Oh Guenoux :Ed D1dot. París, 1855 T I Pág 359 
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encerraba ningún elemento moral.. .. ", y ante la objeción de 
que la ley moral rige los actos humanos, conteªta que, para la~ 
rel;wíones de los bíenes la regla jurídica reina sm participar y 
sin riÍnguna m~ra al ~so moral o inmoral que se p:ueda hacer del 
d:erecho" ("). 

No _han pasado muchos áños todavía cuando esos juicios eran 
dogmas, y el mundo se_ conmueve ahora ante la espantosa catás" 
trofe de los valores humanos y de las acciones humanas que ha 
provocado éste, entre otros, principiOS, de nO mirar al uSo nw• 
ral o inmoral que· hacen de sus· ~ósas los que poseen. 

Todas. la sesperanzas de Ihering .sobre el derecho actual, se 
verían desvanecidas, .al verificar que el desequilibrio económico 
producido por el hbre comerciO jurídico, la miseria que sigue a 
un mal año de cosecha, la hegemonrá cruel del gran capital so
bre el pequeño, la ac1,1mulaciÓh de la propiedad en pocas mano.s, 
la rebeldía del trabajador del campo malam:ente ejercitada,' en 
una palabra los puei¡Jos someticl<>s·' al interés y al egoísmo, con 
que él caracteriza los males de Roma, se -repiten en la sociedad 
moderna con mayór dramaticidad, porque el hombre de aquel 
pueblo abandonab)l el .paganismo para vivir ordenado por el sis
tema jurídico que se inspiraba en la candad y el amor de la doc
trilia cristiana, en cambio gran parte del mundo moderno, no ti&
ne ojos, ni oído-s, y m_archa hacia el1 fraudulento rq_istiCisffio del· 
odio al Amor 

3, - Ante el fracaso reconocido del individualismo jurídico 
las fórmulas de sdluc16n se suceden Consistiendo este trabaJO en 
la fundamentación filosófica y JUrídica de una concepción hU·· 
mana (natural-moral) del donünio, de la que resulta un sistema 
de prinCipiOs prácticos, no cabe naturalmente la critica de la co
Pia de soluCiones y sistemas, tarea ya realizada por otra parte, 
pues va implicita .en la afirmaCIÓn y demostración de la· verdad 
de un sistema N o obstante- nos ha par:ec"ido neeesario poner en 
evidencia el error de una fórmula JUrÍdica cuyos términos pue-.. 

_(81) SaVIg-ny Ob. cit 'ro:rp.o I, P:ig .. '360. 
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inducir a confusión, por la analogía aparente Q.e térmiri(}S; 
hay una sustancial diferencia, Nos referimos a la fórmula 

Duguit, que concibe a la propiedad como una ftmción social ("'). 
Según DugUit "la propiedad no es ya el derecho subJetivo 

propietario, e·s la función social del poseedor de la Tique~a"'; 

@''bn,squemc>s en el mismo Duguit las notas fundamentales para la 
réplica, "e~ derecho subjetivo, dice luego, es 1~ noción funda., 

'',''"'"""" que sirve de base al sistema de 1789 y de 1804 y esta no
es de orden puramente metafisico, que es, lentam_ente s-u-sti

por otra exclusivamente realista. el hombre no tiene dére

~'i},cn•os, la colectiVIdad tampoco. Pero todo individuo tlene en )a so-

' r--

ciedad una cierta función que cumplir, una cierta tarea que eJe

cutar, y ese "CS precisamente el fundamento de la regla de dere
eho que se i,mpone a todos, g¡;andes y pequeños, gobernantes y 
gobernados. Y como consecuencia, si un grupo tlene una fl!.nciórt 
socm~ que reahzar debe estar reconocido como SUJeto sm recu..:. 
Ti'ir a ]a frcción y ser protegido jurídicam-ente" (-s3'} En el tpndó 

est!1 conGepc!9n. co·incide,_ es.,_ análoga a pesar de sus enfáticas de
claraciOnes a la del mdividualismo ,jurídico, A nuestro modo de 
ver, causa el error, la creenCia de Duguit, de ·q-ue el ind:Ivídua"' 
lismo jurídico "-es Ge orden puramentE!· metafísicon. Con la au-. 
toridad indisputable de Ma-ritain, afirmamos antes que el Üid·~ .. 

v1dualismo es de base puramente natural, "en el sentido de lo-s 
empiristas" lo que ratificamos con las citas de Kant, es decir qU:e 

la noción de la naturaleza de los filósofos del siglo xvnr, d.~ 

los 'que surge el Ind1v1auahsmo jurídico, es la negamón de la 

(82) 

(83) 

Enrique Martínez Paz. Sistema de Filosofía deí Derecho. Se_~undp., ed1 .. 
ción, pág 65 ''SI hemos de atender a sus constantes· ·protestas con· 
tra toda metafístea JUrídica, a su pi·opósito de buscar en un fenQmeno 
natural,. la solidaridad, la fuente originaria del derecho, de ia que sur .. 
gen las relaciones de la vida socml, las normas jurídicas, no vacHaría 
mos en colocarlo entre 1os realistas, pero no ha de olVIda-rse q-q_e_ su 
positiVismo lo lleva a reconocer que no hay más reaidad que 1~ CÓP.~Ien .. 
cia individual y a que el dei·echo se funda en el sentimiento de Jt;i!3ticia, 
elementos subjetivos que comprometen la umdad de su positivh;m:w, y 
lo empujan hacia una 'especie de idealismo absoluto'' 
León Duguit Las transformacwnes generales del Derecho P:pvado 
desde el Código de Napoleón . Ed Beltrán Trad. C. G fosada. 
Seg Edic_. Págs 8, 25, 35, 36, 83. 
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naturaleza en su acepcwn metafísica. Y de esta confusión, Du
guit añrma, por el fracaso que imputa al índivi,dualismo, que 
los hombre_s no. tienen· derechos sino funciones sociales' ·que- rea
hza_r- protegidas por la ley. -Como Duguit ''hace pura ciencia'' 
fundada sólo spbre los hechos, sin penetrar en las causas eter
nas de los miS;mos, no se le puedr~ reclamar por esta n~gación 
funesta 

Si h~y;- u:q.a fu~ción que se, reahza existe una ·causa que la 
motiva,_ y como_ se verifica, la gener-alidad d'e .este ''hecho'' no- po
drá negarse la exis-tencia de una necesidad que satisface, d.e: un 
bien necesario, y por consiguiente de una facultad racionalmente 
aceptada, para buscar ese bien que por ser necesari·o, la expre
sión de una facultad en acto, de un derecho Que esa función 
no debe ser ejercida en forma que perjudique al bien común no 
pertenece al positivismo o solidariSmo moderno; es la nota esen .. 
cial de la Caridad ':que e& cierta especial amistad del hombre 
con Dio~ que no sólo se extiende al amor de Dios, sino también 
al ,Jel prójimo" ( ") Y que este deber socml sea obligatorio lo 
expresó el Apóstol Pablo en forma más noble, más eterna, "te
nemos, por tanto, dones diferentes, según la gracia c¡_ue nos es 
concedida"' P,or lo eual el que ha rembido el qpn de vrofecfa úsele 
siempre según la regla de la fe, el que ha s1do llamado al minis
terio de la Iglesia dedíquese' a su Mmisteno, el que ha recibido el 
don de enseñar, aplíquese a enseñar, el que ha recí]Jido el don 
de ~,r.,_ exorte, el que reparte limosna, déle con Sencillez, el 
que pres,ide o gnbierna,'sea con vigilancia.. amándoos recíproca
mente con ternura y caridad fraternal i procurando anticiparos 
unos, a otroS =en l-as señales de honor y de _deferencia: no seáis 
flo,jos en cumplir vuestro deber " (") 

El propósito o fin esencial de todo sistema jurídico es la 
JUStiCia, que implica igualdad de propQrcíón y es también una 
expresión de la recta razón humana. Y si no ña-y -derecho y sí 
funciones, la ley que las rige es expresiÓn de qué~ t,De la razón~ 
No, eso implicaría -aceptar una esenciá, una facultad, un derechQ. 

(84) Sum. Teológ, II' H•, Q XXIII - XXV, Art L Art. I 
(85) Epístola de San Pablo a los Romanos. 12 - 7, 10 
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<<"~u,,5v la ley es expresión de los hechos! De la voluntad en gene
y SI ésta resuelve no proteger una función, ¡qué puede ha· 
el hombre para satisfacer y exigir respecto a una necesidad 

o moral que antes la encontraba en el ejercicio de esa 
que el autor empieza po:t reconoc~r su existencia lÍa-_ 

• 
Mejor es· decir que el dominio es una facultad natural del 

eN~"'""; que. tiene la potes-tad de buscar en los bienes materia· 
el B1en que le pueden proporcionar, pero que siendo el bien 

superior al bien individual el eJercicio de esa pote~tad 
puede ir contra él, ''que la propiedad ·no es una función so

cial, que tiene una función social". 
El indivídua]lsmo JUrídico se funda sobre un hombre muti

lado que no puede mrrar hacia arriba, que no va más allá de lo 
contmgente .. La fórmula de Duguit en nada solucwnaría el dese

i·::qulli!Jrio moral, porque no c.onsidera ese aspecto de la humam.dad 
grupos colectivos no debe:ri ser reConocidos C()mo :;;U

, jetos de derech?s por tener una funcrón social que realizar si
no por el contenrdo humano que representan, la función es una 
consecuencia neces1,1rm de su naturaleza. 

El solidansmo fundado en elementos puramente naturálés 
fracasa, sólo el amor condncirá a los hombres por .el camino de 
la Justicia a la Paz. 

CONCLUSION DE LA SEGUNDA PARTE 

El dominw· lo explicamos ·como propw de la naturaleza,. la-
propiedad privada como un modo de ser del espíritu Ella pro
porciona al hombre un bien necesar10 La potestad que éste tiene 
como ser más perfecto sobre las cosas, m~mos perfectas, debe ejerw 
citarse, a los fmes Indicados, en 13. medida q'ne el bien lo dew 
manda per? en función del bien común superior al b1en indiviw 
duaL Tales las concluswnes deducidas de la 'Primera Parte. Di
jimos entonces que nos proponíamos bus.car en la realidad de la 

'· VIda ¡urídica que trasunta el modo de ser fundamental del espí
;;.: 
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ritu, la confrrmacrón del primer prrncrpio, y la demostración de 
que cuando. la ley, es expreslón de la razón y atiende a la reali
dad del ser, cuerpo y álma, al domínw, ~e lo concibe' y legisla 
dentro del orden, suprenui estructura -CÓS!llica que ''fija el límite 
de las opcio-nes legltnnaS, y sujeta la. hh-ertc"tQ.1 al bren común". 

Creemos haberlo conseguido El pnmer principio es ratifica, 
do por el genio jurídico de Roma En el período más antiguo de 
su legislación la propiedad es individual, .es decir, que la proyec
ción del espíritu sobr,e las. cosas que las particu-lariza, fué siem
pre r~conocida, pues el ciudl}dano rorrlano a quien -se atrlbnía. 
la propiedad constituía para ella el único SUJeto de derecho. Pos
teriormente y por mfluencm del ius gentrum _y de los princrpios 
morales del cnstianlsmo el carácter de sujeto de derecho, de per
sona, se extiende según el jus mvrle a todos los homQref}- y consi
guientemente, la propiedad, la potestad sobre los bienes es pro
tegida en todos los casos en la nusma medida. Esta transforma
ción, motivada por el derecho fundado en la razón y los prin
Cipios del crrstianrsmo, que termina en el reconocimiento de la 
propiedad de todos los hombres por este único título, con las 
limitaciones conocidas, es. la demostración dé ·que según la recta 
razón la propiedad es natural, adecuada al espíritu humano. 

En el período clásico, y en el siguiente, el justinianeo,. sobre 
todo en éste, por un sentido más moral y social del dominio, apa~ 
re_cen las hm_itaciones al mismo. P_ero será en la legislaCión es~ 
pañola a donde el ejerCICIO del derecho de propiedad estará ple
namente condicionado por el bien del individuo y el bien común 
Porque los juristas españoles fundan el prmcipio legal .en el "jus 
natt,lral'' y en el '' JlJS gentium'' y la ley es a '-'servicio de Dios 
y procomunal de todos'' departléndose ''a pro de las almas y a, 
pro de los cuerpos" es decir que el sistema jurídico se funda, 
como di¡imos, en la reahdad del ser, el cuerpo y el alma y el or· 
den a que pertenece. 

El derecho español para España y para América está basado 
en esús· principios, que operaron la desapariciÓn de las diferencias 
de clases que venían desde Roma, usando de la propiedad los 
principios antes enm~ciados~ Esto nos aporta la prueba de nuestra 
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~,'~egunda conclusiÓn Cuando se leg·isla sobre el ejerc1eio del do
~Vm~io atendiendo al espíritu y al fin del hombre naturalmente 
~-,~ . 
~Lesa potestad se ubica dentro del Orden y la hbertad es un medio 
~-''para el bien mdivídual y común 
f~Y;~- Pero hay~ además, de la conf1rm-amón doctrinaria, algo de 
~fÚrascendental importancia. El derecho español además de. la ver-
'?'--

&i,·::_aad de la construcción que proporciona tiene una Jerarquía cien-
%'.:-tífíca y espmtual innegable Los juristas españoles reciben el de
~irecho romano. depurado durante siglos por el genio Jurídico de 
'?-:'-'- . 
¡i;;' aquel pueblo, y lo animan de un sentido moral de la vid~, cons-
''' tituyendo un sistema de valores 
y 

En el hombre mismo hemos de encontrar la causa de sus 
~~ 1~ropios males. La revolución de valores que se llllClB; con Lutero 
k, y concretan con Rousseau y Kant es motivada por la rebeldía 
;': del mdividu9 coltra el orden, de la materia contra el espíritu. 
f'' Su mtegriCÍad fué desecha, quedó sólo un suj.eto de apetitos, pri-
7·~1::'mitivanlente grande, verdaderamente ínfimo, al frente suyo se 
;;:'·yergue un gigante de pasiones, la voluntad general que lo domi
:f:~_-na, pudiendo hasta aniquilarlo, o se envílece y es instrumento de 
;;,: opresiÓn que el indivJduo maneJa,, El indivíduahsmo y el hbre 

comercio es su expresiÓn JUrídica. Las fórmulas se Suceden, algu
nas de ellas que buscan en lugar del amor, la solidaridad simple 
por obhg'aciones extrínsecas, fracaSan y fracasarán sienipre. No 

~(--somos un organismo, somos un cuerpo y un alma un1dos, nuestrás 
~~- acc10nes no son hechos mecánicos, son la exteriorizaCión de una 

conciencia moral, de una ley eterna. Por los rectos caminos de la 

1,. Justicia, entendidos con Amor se llega a la Paz. El inmenso dolor 
"'· de ¡a humanidad es la prueba ternble del .fracaso de la rebelión 

individualista y las des-viaciOnes que engendran del error absoluto 
que encierra 

Todo sistema JUi'ÍdlCo social conv1ene necesariamente con 
dos princip1os: la rectitud racional de la ley, y la realidad his
tórica, la vocaciÓn nacional, la Patria. 

La rectítud racional de la ley, es fruto de legislar según la 
naturaleza, para proporcionar el bien del hombre y el común de 
la sociedad terrena. Insistiremos para decir que el bien del hom-
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bre, consiste en el bien del alma y en el del c11erpo. El Bien Co
mún es la felícidad natural que deseamos en este mundo, la tran
quilidad y la paz socml; que se ordena al último fin, dice Soto. 

La realidad histórica, la vocación nacional, es un problema_ 
actual y terr'eno, aqlieJ es eterno, humanamente ambos son in
mortales. 

La ley, según los principios enunciados, será para la Patria. La
Patria no es lma suma de voluntades, la Patria es un sistema de_ 
valores, es ia encarnación de una idea en la tierra donde moramoS. , 
Nuestro génesis, como colecti-vidad nacwnal, s-urgió del vuelo di
choso del espíritu de la h1spamdad sobre estas tíerras de leyenda, 
casi des-iertas y desconocidas. Un espíritu es un sistema de valores, 
la comprensión de nuestro pasado no nos inducirá románticamen• 
te a permanecer en él,. pero sí debemos tomar conciencia de nues
tra vocaciÓn nacwnal, en su esencia Inmortal que llevamos viva 
en el corazón y en la mente. 

El derecho español contuvo dos verdades, la ley positiva m" 
formada por la natur:,tl, la hbertad según el orden. Nb repetire" 
mos sus mo'numentales códigos pasados, pero no será extraño al , 
espíritu argentino un sistema jurídico que contenga esos pr1n- ') 
cip10s y no lo será, por f)er humanamente naturales y por ser h1s-. 
panos. 

La realidad del problema de la propiedad en la nación, es" 
tablemdos los principios jurídicos inmutables, constituye el da" 
to ImJ"i'éscindible para formular en la Tercera Parte los prmcipws 
de un ~U evo régimen de la propiedad. La expresión nacional,..·~· 

pues, de un movim1énto humanQ y universaL 
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TERCERA PARTE 

PRINCIPIOS LEGISLATIVOS 

EL PROBLEMA NACIONAL - EXPOSICION DE PRINCIPÍOS 

CAPITULO PJl,IMERO 

: Donde se trata de la reacción contra el indivíduawsmo. 

L - El individualismo liberal, Importa dos error.es funda
(' mentales. Primero : consrdera solo el individuo que no es todo ',el 
',ser., el sujeto de. derecho, pues, el mdividuo es una por.món del 
~;:·ser, un á'S:pecto d:el mismo 1 Ialta la noci6n de:f:nntiva de pers_o~ 
; nahdad, la cual es fruto del influjo creador que orrgina el orden 
::; de, la naturaleZa, de aquí el otro error: el desconpClmiento -Q_e iln 

orden q1:1e limita y adeeúa las acciones humanas. Por e~to el hom
_.hre Iué convertido en. u~ centro de apetencias, con un instru
-mento sob.erano, l_a expreSión ·de su voluntad, en e1 problema que 

}nos ocupa c.asi ilimitad-a. El é"jercrcio antiso_cial del domimo, era 
t-:~uná consecuencia ciel·ta. La ausenc_ia de. u,n orden orrginaba la ti
;;· ranía, en el sistema, de unos_ poc.os póse.eddres, de la mayor par
e te de la. riql\eza. E~te sistema que se aparta de la .r.ealidad del &er, 
1:. engendró la injusticia y a V (Ices la miquidad. El hombr:e reac.cio.
,_ = nó biep_ a vecés, mal otras, y es~e, es el dolor de la humanidad, 

este es el pecado. y el castigo de 11n régimen que se caractenza 
por la indigencia espiritual Las ilUsiones de sus cor1feos se han 
vrsto duramente tronchadas y un siglo apenas después los hom, 
-bres bus.can la ·reforma, la limitaGión de los excesos que motivó. 

El estudio qomparado de la legislación sobre el dominio re
vela a través de sus variantes, a veces. de las demasías, una idea 

e CDmÍl.n, la hmüadó.n d.el dominio y SU ejercicio ürientado en SU 
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sentido social. Este fondo común ratifica nuestras conclusiones 
y nos autoÍ'iza -a formular para la nación un conJunto de prin
cipios acerca del dominw. 

b Cuáles son los principiQS legislativos sanCionados como reac-
ción contraria al. régimen Individualista! La guerra precipitó la 
ruptura y la corrüpción de la estr'"ctnra social. Apenas un año 
después en Alemania el 11 de Abril de 1919, se sanciona una ley 
que autoriza a cierta.s sociedades pro cultivo la facultad de ad
qumr tierras públicas del Estado y aún de los partwulares cuan
do sus dueños posean más de 100 hectáreas o los latifundios 
abarquen una décima parte de la superficie del departamento se
de de tales sociedades La hmltación del latifundio por medios 
·no siempre JUstos n oportunos, es la exterio~izaCIÓn de un fon
do de verdad, eJ deseo de límitar las consecuencias del hbre co
merCio JUrídico, y de contrarrestar el deseqúilibrio de- los bienes, 
o suplír la total ausencia de éstos. 

En Ohéeoslovaqma también se limitó el latifundiO a 150 hec
táreas, .declarándose requ1sable el excedente. La Ley Mejicana 
de Tierras Ociosas, del 25' de Jumo de 1920, declara de "utili· 
dad pública el cultivo de la tierra de labor, pudiendo la N ación 
disponer _con f1nes agrícolas de las tierras que pueda·n ser culti
vadas que no son .explotada_s por sus propietarios y poseedores 
legítimos (art r.). Las que si no eran trabaJadas en los términos 
que señala la ley quedaban a disposiCión de las comisiones munici" 
pales (art. 4'.) para su arriendo, las que podían 'eStablecér h
breme.:;te- ·las condiciones del mismo (art. 9'.). 

Esta legislación, cuyos extremos no son siempre aceptables, 
entra_ña una modifícadón a las reformas ·que al r~girne'Q del domi
nio individualista, de los Códigos del tipo del nuestro, ya habían 
operado otros más modernos como los de Alemania, Suiza y Bra
sil; pero h1en observa Lafail1e, estos Códigos no cambiaron ra
dicalmente la doctrma en curso sobre el derecho del dommw, li
mitándose simplemente a acentuar algo más el factor social. A 
pesar de que el JUS abutendi .aparece en ·ellos restringido y de 
que la extensión material de la propiedad no excede de las nece
sidades de la explotación, siempre queda subsistente el principio 
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ejercita libremente sus facultades sin reconocer 
limitaciones que las expresamente recpnocidas por la ley. 

el fondo la función social de que n,os habla Dugmt quedab·a 
~nsegunclo plano (1

). 

Ciertamente que la legislación sobre el dominio es a partir de 
liCmJ•err·a que se modifica hondamente. Los principios que se con
sa¡,ra.n en las leyes dictadas en Alemania, Checoslovaqma y Mé

que hemos citado, trasunta~ la razón imperiosa coritra el in
JUrídico, excesiva, diJÜlios, a veces, pues por Qpo

tlene traza de colectiva, reConociendo _la propied-ad priva
Sus garantías. El colectivismo por otras razones es tan m-a-

o peor que el md1vídualismo. Ni la prop1edad puede serie qui
al hombre -pues ella es un modo del ser- ni la perma

de su derecho, ni la potestad sobre la cosa puede estar 
ft';c'Smrnetlcla a nociones cambiantes, pueS es d1fícil asegurar el bienes-

material y moral, porque el hombre se abandona cuando nd al
!'%ca<lw p_ara -sí, cuando nQ pUede incorporar a su vida, los ~lem·en

y el fruto de su trabajo, consiguientemente la socredad desfa
iJZ•,ue<;e suJetando el malestar, fictlClamente solo el gobíerno tJránico. 

expresión más acabada de ese amquilamiento de los atributos 
~~··humamos es el comunismo, Este régimen que significa la abolición 

la libertad y del orden de facultades humanas innegables, es 
antítesis de este ensayo, que reposa sobre la demostración dé 

la propiedad privada es la expresión humana de una facultad. 
¡¡;na1mr-a1. Todo este trabajo, pues, es una sincera y decíd1da refir
y,m'LCI•on de los principios tradJCionales que i~plican la n~gación ab

d~l sistilma que desvincula la propiedad, el dominio del 
2:,:,vniea moral y humano. Pero quien quiere· p&,ra su patria un siste-

ma de jtísticia social no debe prescindir de las causas de la rebe
lión ateo-comunista. Ella se origina, por la injusticia, la desigual
dad que el liberalismo social jurídico y económico engendró origi
nariament-e. Existe y ·es- necesariO salvarlo par-ª no caer en la ab
yección del comunismo. 

( 1) 

Tal es el propósito de la nueva legislación como la itahana, la 

HéctOl' Laftnlle Curso de Derechos Re_a~es. Domm10 y Condommw. 
T. II Pág 42. 
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portuguesa, las leyes alemanas particulares sobre el dominio y los 
principios conte,;Idos en el Fuero 'del Tr3:baJo dwtdao por el. ór
gano del Gobierno RevolucionariO Españot 

En Italía no existe el problema del latifundio, al menos con 
caractere&. considel'ables, En Hl31, los agricultores que cultivan su 
propio terre.no eran 2.943 000, los medieros y los colonos 1.631.000 
cífras elevadas con relación a la superf.tcie y a la poblaciÓn, 
44,000.000, La posibilidad de permanencia en la tierra no propia 
está asegurada por medio de la enfiteusis legislada en el Código 
Civil, arts. 1556 a 1567, Título VIII. El artículo 425 reconoce 
como suJeto titular del dornimo a los particulares y también a los 
cuerpos morales La propiedad es el derecho de gozar y disponer 
de la cosa de la manera más absoluta, siempre que no se haga 
un uso vedado. en las leyes o en los reglamentos, Artículo 436 
La reglamentaciÓn relativa a la propiedad es vasta, -motrvada por 
la necesidad del mayor aumento de propietarios y del trabajo. 

Análogas razones motivan en Alemania la aprobación de de~ 
cretos que regulan o modifwan el Código Civil de esta nación, y 
que establece con la obligación de cultivar la tierra la clase. de los 
cultivos, y proporción de los mismos, así, por la ley de 24 de Enero 
de 1935 se resuelve la. creación de zonas de defensa "por ll1otivos 
de defensa del Rewh" (art. 1".) dentro de esa zona se permiten 
con la autorizaCión de los servicios de zonas de -defensas-: :a) las 
construcciones· sobre la superficie o subterráneos, b) las altera
cione& 4> lail corrientes de agua; e) las demás alter~cwnes del 
suelo (art. ·3".), pudiendo hmitar en los mmuebles comprendidos 
las explQtacwnes agrícolas (art. 4" ). Todas las leyes y decretos 
dictados henden a asegurar el máximo de beneficio colectivo de la 
propiedad, pero reconociéndose en su integridad el principio de la 
propiedad privada Así en los casos antes citados se conceden las 
indemmzaciones debidas (art. 10), consistentes en un suplemento 
de terreno o en el traslado de la empresa. 

La Constitución Portuguesa dispone . . 
"La propiedad, el capital y el trabajo eJercen una función 

social, bajo Un régimen de cooperación económica y de solida
ridad La ley puede determinar las condiciones de su empleo 
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~JW{de su utilízac1ón según los fmes de la colectividad" (Art, 35 

~.~.~.· ... ~~ .. ·.e···.····.· la Constlt~.ción Portuguesa). El carácter ín. d~vrdual •. ·.~~. la 
d:':.propiedad esta declarado expresamente en el artrculo 13 dori-
!ftJ'~~··prescribe que el vínculo que une al propietario con la pro
l;'l'íedad es absoluto y que nó puede ser exproprado smo ·n;e
~\~~,áíante el pago de una justa y previa mdetnniz·ación, diCe Pe
[~~i·~;~a dos Santos en su estudio ·sobre la Constitución -poftUgUe-
!!it.·.·. . ~;sa, págs. 77 - 78. 
~~:~;-_ La nueva legislación española ofrece Singular interés. 
'*~'-'---~ 
~~Í~ < Los filósofos de la hrstorra de Esp:ña, le asignan un p~-
~~~ú~el providencial mediante el cual oriento al mundo en encruCI~ 
~;::'jadas difíciles. La R..iconquista, salva la cristiandad; La Colo
~~~ nizacwn de América aumenta el reino mundial 'del Cristianis
~ . . 
2~\;.:·nlo; La contrarreforma mantiene la verdad sobre el error.. Al 
i;·;;!inal de esta época histórica que se imcra eri la Reforma, Espa
~1~:~:fia · sufre un sacudimiento tan dramático y doloroso que conmue~ 
&¿~}-·<. -- ' ' _
~~~-<Ve' a-l mundo. Y cuando aún no 'ha terminado de verter su san~ 
"'"'"" !tk•ire, otra vez qmzá por el destino de Europa, y de purificarse 
~t;ien el dolor dicta su Fuero del Trabajo Nacionalista que raÚfica 
~fías prmcipios de aquel juimo de Menéndez y Pelayo ·u quien en• 
~;,'j;ienda de otro modo la hrstoria española del siglo XVI y quiera 
~;<~éxp-licarla por mezquinos intereses humanos, perderá lastimosa~ 
J'i(l<--
i~f~:)nent.e su, tiempo'' y dice ''El Preámbuló''. ''Renovando la tra-
[~~~'dición Católica de justic!a social y alto sentido humano que infor
~:?Y.Ín:ó ·nuestra legiSla.ción de -Imperio, el Estado Nacional én cuan-g,._--_.-
¡;t~·~to es instrumento totalitario de la integridad patria, y sindicalis-
~~-:.-:~_a en cuanto representa una reacción Contra el C-apitalismo l)be
l;i~---·t3.l y el materialismo marxista, :emprende -la tarea de realizar, con 
~~---. ·aire militar, constructivo y gravem-ente religioso, la revolución 

que España tiene pendiente y que ha de devolver a los españoles, 
d-e una vez para siempre, La Patria, El Pan y La Jus-tic}a Más 
adelante dice: "Y partiendo. de una concepción de España como 
unidad de destino, expresa su desigmo de que también la produc
'Ción española, en la hermand{l,d de todus sus elementos sea ·una 
unidad que sirva a la fortaleza de la patria". 

Esté preámbulo de enJudia admirable reúne los prmcrpios 
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esellGI¡¡les de. la nueva legislaciÓn. La que contiene no sólo la 
neg~eiól). de] comunismo ateo, y del sistema liberal, sino también 
la~ Pas~s- ele una. estructura social que re'nueva y anima el sistema 
jurídico. Lo que demuestra también, la permanencia de un sis
t~ffia j-..:u:ídH~o,_ y la perm_(}nenci-a. de un sistema de valores que en 
cuanto a su. esencia y principios primeros no varía. Dotados de 
virtud creadora, a:vanzan en el tiempo·, asimilando l-as nuev-as. re-
laciones y problemas humanos que por su propia índole encuen
tran justa -solución, pues la razón de los principios es que so~ la 
expresión de la esenC1a invariable del alma humana una en todos 
los tiempos. 

Teniendo como base estos principiOs fundamentales, se e.nun~ 
cian luego, los que rigen el dominio, las gl_trantías del mismo, etc. 
Tít. III. Prrme:ro La retnbu.CIÓn del trabajo será, como mínimo 
suficiente para proporcwnar al traba¡ador y a su famüm una 
vida moral y digna. Se· destaca el factor moral como medida de 
la retribuciÓn. En el Tít. V apart. IV, se reconoce a la familia 
conro entidad moral, sujeto de necesidades propias y distintas- de 
la de :t;US miembros. "Se tenderá a dotar a cada familia campe
sina de una pequeña parcela, el huerto familiar, qu~ le- sirva 
para atender a sus necesidades elementales y ocupar su actividad 
-en los días de ·paro"~ 

En el Tít. XII, I apart , se. declara que la propiedad privada 
es de orden natural "El Estado reconoce y ampara la propiedad 
pnv.a-da como medio natural para el cumplimiento de las funcio, 
nes individuales, familiares y sociales". Esta es la propiedad hu
mana, institucional unida al su;~eto que la tiene; el. modo del 
ejercicio de la potestad sobre las cos.as está limitado y determi" 
n~do por el bien común. ''Todas las formas de propiedad~- expr·e
sa el mismo apartado, quedan subordinadas al Ínterés supremo 
de la NaciÓn '' 

Conscientes de la necesidad moral y material que la propiedad 
significa, se dispone en el apartado segundo del mismo Tít. "El 
Estado asume la tarea de multiplicar y hacer a"sequibles a todos 
l?s españoles las formas de propiedad ligada vitalmente a la per
_sona humana, el hogar faimlíar, la heredad de la tierra y los ms-
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~~f~::-~ 
~:?frumentos o bienes de trabaJO para lJSO cotidiano" Reconociendo ~;,·;¡ Ja familia como cédula primera y fundamento de la sociedad co~ 
~::ino 1nstJtumón mo-ral para cuya garantía, conservaCión y cbntlnui
fui:dad se reconocerá el patrimonio familiar inembargable" (Tít. XII. 
ErÁ.part. Tercero). 
!f;· El Estado asegurará -Tít. V Apart. Sexto- a los arrendata
)kxios la estabilidad en el cultivo de la tierra por medio de· contratos 
;; a largo plazo, Siendo aspiraciÓn del Estado, que la tierra en con.
~t~-'chciones J.ustas, pase a ser de quten_es- d1re'ctamente la e_xplo
i.i:tan. Este artículo demuestra cómo es cierto .qUe :un vínculo mo-~ ' ¡!f: ral, eS:[~Iritual, une al hom'bre y a l~ cosa Finalmente el propósito 
~: de asegurar el b1en común, en todos sus aspectos lo declara el 
~ Apartado qumto del Título V, que atiende al embei!ecmnento de 

la vida rural 

2. - Los legisladores argentinos no rnod!ficaron sustancial-
~ mente los ex.agerados principios que consagró el Códlgo CrvJi_; ve

ro es Innegable que éstos fueron atenuados. Contempo-ránea:me_nte 
a las reformas universales que en lo principal hem9s menGionado, 
se sanciona la Ley Nacw.nal 10284 -Ley del Hogar- que con
tiene disposiciOnes dignas del mayor encomio comparadas con 
el sistema general de la época. Por Jo pronto en ella se reconoce 
a la familia como una ~ntidad di~tlnta de sus miembros, con 
características propias, así en el artículo 1 o se lee . ''estas fun
daciones se hacen como un amparo _a la familia argentina'-' y 
en el artículo 2' "los lotes del hogar son. propiedad de la familia .. 
que los tiene eu tal carácter hasta después de la muerte del pa, 
dre de famiha mientras queden hijos menores o mujeres solteras" 
( Art. 4' ) , cuando todos lleguen a la mayor edad el lote podrá 
dividirse C!;lll arreglo al derecho común. 

En la misma ley se establecen las garantías de la prOpiedad 
familiar declarándose en el Artículo II que los lotes son inembar
gables y que los frutos y productos sólo pueden sér embarga' 
dos y vendidos únicamente hasta la mitad. 'l'ambién se cons~
gra en la ley un prinmpío de garantía social, éomo el que se re-
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fiere a la obligació~ de usar la tierra "la donación caduca por 
falta :d<J ocupación o abandono del lote", Art" IL 

"Glaro está que "~Sta ley que contiene disposiciones como las ci
tadas, signifiéa nna reacción "en Mnfra del régimen absolutista 
del Código, PflTO sus efectos entonces y ahora son muy limitadO"s. 
Refiriéndose sus disposiciones sólo a las tierras .fiscales se com
prende que los beneficios de la ley son aseqmbles a los padres 
de familias desocupados, ya q]le es difícil, que aún el trabajador 
del .campO, s1n propiedad abandone. su .oeupamón para iniciar una. 
explotaCión incierta, pues las tierras fisGales no .soli las ubica
das m~jor .con relamón a los medios de con:m:riicación, poblaciones, 
etc. La .solumón debe ser referida a la relación entre el hombre y 
la tierra que trabaJa. No obstante la ley 10284 contíene principios 
que modificados pueden aphcarse a una legislación gener:¡L Dig
na de mención es también la limitación de la superficie que se 
acuerda por fam~lia, pues demUestra .cómo Iio es extremo el crite
rio de hmitar cuantitativam~nte la propiedad. 

El 28 de Jul)ÍO de 1932 se sancionó la ley 11627, sobre arren
daniíentos agrícolas Del estudio de esta ley surge como canse- · 
cuencia considerable el propósito del legislador de :l¡acer más 
estable y duradera la situación del trabajador del campo, es de
cir v1~~Ularlo a 13. tierra, el artlculo segundo "autoriza, qUe- cuan
do no se estipule Plazo, o se estipule uno menor 9-e. c'inc-o año~ 
se entenderá .que el locatario tiene dereCho a considerarlO· reali- ~ 
zado- ~~ -este úlhmo téfm1no -,' co.n sólo practicar la ~otiflcación " 
en "ios plazos señalados por la ley. 

Deelara la inembar>ga:bihdad de los elementos que se mencio
nan en el Art ·xr ···Máquinas", elementos de transPortes, sem~i
lla para la cnsecha anual próxima"'' con 1o que ·se prueba que ta·s 
cosas que el hombre tiene en propiedad, forman l1na entidad con 
él mismo que la ley no puede absolutamente disolver También 
la ley liilpone -Art. IX- la obligación al propietario de "dotar 
y habilitar hn local, para el funcionamiento de un aula a fin de 
--qué }lueda impartirse la ·enseñanza primaria, cuando los locadores-
-o ·sp.blocadores sean 25 o más y no exista· escuela a ·menos de. 10 
kilómetros Esta obligación Impuesta al propietario se funda en d 
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~~~~:u . . 
'!Z"el proposlto, de que la propiedad preste también beneficios ge
ktit~:' 
~;f~ne_raLe.s. 
§Ji!':-.. ' Digno de todo interés. es el Decreto del Poder Ejecutivo N a1 

t~\lional del 2 de Julio de 1935, según el cual "el dominio de ti e-
~""";_, ____ '""~' . 

~~t~_s. ·compwmdi.das. en_ zonas d: f~~nt~aras no pod-rán ser tr~nsm~,. 
""''·-tidas a extran¡eros sm autonzacwn especial del Poder E¡ecutl~ 
~i~~6 '-'"~- Como es natural, este decreto. se funda en el principj_o de 

~~~~~~e el ~ien común es superior al derecho individual. En -este caso 
~~l· propó~íto es asegurar la defensa del territorio de la República 
~~-~-~idái;l~O -celosamente sus fr:onteras, para _q11e no pasen. los te:rre

~~~i~ vee1nqs a manos de extranJeros, que en un momento podrían 
t;~~onspirar contra, el bien de la N ación. Y a base de estas razones 

¡¡::;,~s que ~e h:"ltan extraordmarrament~ las facultad~s concedidas 
~{V;f;:tl prop1etar10 para transrn1tlr sus b1enes Los pehgros pueden 

~~{$_~f- e:;cteriores_ o ~ntt::riores, ·lu!3go el le;gisladqr no debe dudar en 
¡¡¡I~~Jlrintar un derecho 11ara asegurar el bienestar general ante un 

~.~¡·;;~eligro .exJ~r:ior: o .intenor:,. materia). o r11-qral, pues. la naciól).. está 
~t~;-~,lntegrad~ _por e::;to.s dos aspec_Los. 
~~::::~ rocas modif~cacwneSJ -o InterpretaciOf!,eS distintas .Se descu~ 
~}r;r;,r~_n, en la jurisprudencia, T es natural, ésta e11;~re .nos_9tro.s,_ es ca: 
ffc~bsi .~eiD:pre la expre.::dón d.el _principiO .. co~sagrado rígid-amente en 

~~;i~ 1ey. -~n lo~ fallos q~1e se refieren ~ la exten~Ión, límites y res
~~~{\i~-ié~iones del dpminw, un espíritu que busca la justicia, al que 

1\fu~~epugna el e~Geso, eL deseqmlibrio, la desig;1aLdad, encuentr:: en 

~~*(J!l. :¡;t~rte vencida;. bwn -!1 _menu,do, _el derecho humano vuln:erado. 
i!'J,;&()J1ántas veces ¡¡e habrá, repetido el casq de que~ nos habla G. 
~~~- Tobfl,l,. de~ propietari~J del ~qmbre que unió su vida a la. tierra 
if}:par~ verse despqjado después por una v:qluntad sin -límites, por 
~~;-. __ Por una defo~ma~iQn. de l~ voluntad como la consag~ada p~r el in~ 

díviduahsmo ¡ur.í¡liGoJ ('), 
Decíanws que muy pocos eran los fallos que consagraban 

:un ~ent_ido ;hul{lano del dom.Inio .. MlJchos los que- ratifican un mo .. 
~do antisocial del ejercicio de la. propiedad. 'rípíco resulta el fa, 

de la Corte Suprema de la N aciÓn que declara ql\e "m Ía de·· 
del bien a un servicio público, ni siquiera la circuns~ 

"La ·Nación". Abnl 22 de 1938 
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tanc1a que el contrato de locación pudiera considerarse en Vl
gen~Ia en el momento ·del hecho, puede autor1zp,r a la Comisión 
de Fomento de Galvez a impedir que el propietarw disponga del 
motor-,._, que estaba, destinado a f3Um~nistrar energía eléctrica. Es .. 
to es -Jo que corresponde de acuerdo a los prmCipios que ngen la 
propiedad pero ellos no interpretan la realidad humana perma
nente y la social del momento, porque contrarían un bien_ público, 
común,_ superior al individual que la Comisión de Fomento ven
cida en autos mamfiesta diciendo "Que Impedía el traslado del 
motor como acto de gobierno y con fines de Interés generál" por 
considerar que estab-a afectado a un servicio público, de acu~rdo 
a una concesion, para las necesidades de la población. (v J A, 
T 52 - 366). Constituye este fallo el tipo genera:!, pero repetimos, 
t1n espíritu de justicia encuentra que en muchos casos la razón CO·· 
rresponde al vencido por la sentencia Y cuando hay alguna ex
cepción casi única, se funda en razones .que notoriamente no es-. 
tán contenidas en la legislación vigente, principios legislativos 
adecuados por· una lógica flexible o fundada en el Proyecto de 
Reformas al Código Civil. Tal el fallo por el que se resuelve 
no hacer lugar a la demanda que pretendía la demolición de una · 
chimenea de cuerpo saliente que avanzaba sobre el espacío del 
fundo vecino. El fallo se funda en que no obstante violar el dere
cho absolu,t? de dominio, la construcción no le cauSa perjuicio, 
que- p_or el c.olitrario, ésta constituye una decoración que es 
corriente. en la localidad (Mar del Plata) el estilo de construir 
chimeneas d~ cu~rpo saliente Denegándose la acción pot contraria: 
al Interés común por 1mpor~al: el eJ~rcicro abusivo de_ un dere-. 
cho sin provecho alguno para el titular del mismo-. Buenas razo
nes pero, cúmo dijimos, que surgen de principws legislativos 
o doctrinales que no están contenidos en la legislaciÓn vigente. 
(v. J. A., Tomo 50) Pero lo cierto es que el fallo traduce un pen
samiento humano, permanente, la propiedad privada no puede 
eJercitar.se en contra del bienestar general al que el hombre de
be toda contribución. 

l\!Iuchos de estos principios atenuados, han sido reconocidos 
y consagrados en el Proyecto de Reformas al Código CIVil Al 
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se ha corregido el excesivo mdividualismo y señorío del 
JlY'"'"" sobre ]a propiedad. Como en otros casos destacaremos los 

sanéio;nadns. 
'l'ratando de\ dominio, diCe la -comisión. "Nuestro capítulo 

;ii}tro•dttce modificaciones al Proyecto de Bibíloni, que tan de cer
a! Ci\ibgo en esta matena, al reproducir 1.\Ila dlSposi

tan ¡ustame11te criticada .como la del Art. 25.13. J\!l"antenemos 
caracteres traq~cwnales, pero evitamOs aferrarnos ~1 régimen 

mdividuahst'l del Código El contemdo social que h(ly ins
al derecho, elfplica qne hayamos suprimido los. artículos 
y 2514" ('); 

El artículo 1476, del Proyecto dispone "Que el propietario no 
1m pedir a otro ·eJ uso de la cosa, cuando le fuere md1spen-· 

a éste pa-ra evit.ar u.n peligro actual, incomparablemente roa-. 
que el d&ño que sufre con ello. El perjmcw deberá serie in-

'é\l''mrmmc•v'' ·Este artículo consagra en prinCipiO ·la limitación 
uso exclusivo d!)1 dmninio que el Código Civil sanCiona con 

. ca.ract<'r asoluto. 
Hay en el Proyecto un sistema de principios que realmente 

(~rata.n de hmltar el ind1viduahsmo del Código y el e.xcesívo po
del propietariO en el tiempo y en el espacio. Así se ha corre
" la clás1~a fórmula de V élez - nadie puede ser privado de 

propiedad, nadie puede ser privado del domimo o de alguna de 
facultades·'-'. Con ello, d~ce la. Comisión, hemos querido e-nun
el princiP,io con más fle;ibi]idad, previendo no sólo la ex. 

iw·op>Ia•eión de la cosa, que legisla el Código, smo también la que 
~p11ecte establecetse hmltada al \\SO y goce considerado como des

del derecho del propietarw" 
Se reduce a vemte años el plazo de treinta que establece el 

Artículo 401& "siempre que el inmueble o el derecho real se 
poseítfo de un modo público continuo y excluyente" 

~·+·'~''"' modificación responde a una necesidad real y se limita tam
F(; b1€'n el poder del propietarío que abandona la propiedad, qne no 

ningún beneficio 

Có41go CIVil. I) Antecedentes II) Informe III) Pro 
yecto . Tomo I Pág. 151. 
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"Han sido eliminados los artículos 2612 y 2613 del Código 
que no arrp_onizan con los principios- que Sigue el Proyec~o en 
materia de inmueblesP, Pero "'la modrfiCación .fundamental que 
el Proyecto introduce en este libro, explica que en el Título de 
los Derechos Reales figure un Capítulo destinado al régimen m
mobiliario-'',, Exigimos; sentando un principio .genera~, que para 
transferir el dominio de un inmueble gravado con derechos .rea
les, y tranSmitir o afectar estos últimos por actos entre vivos, 
será necesario: ,e]_ consentimient~ de las par-tes sobre esa trans
misión o afectación y segundo que a ese acuerdo de voluntad 
s'iga la correspondiente inscripción en Registro él-e Inmuebles". 

En general, el proyecto, mejora mucho al individualismo 
exagerado del 'lió digo, Hay disposiciones dignas de todo enco
mio, como el Bié'n dé Fannlia - Lib. I, sec II, Tít III, Arts, 124 
a 131 - cuyas garantías, Art 128; tienden a asegurar a esta ins
titución un \¡lírrimo de seguridad "Que tiene p~r objeto permitir 
a las· persórl~s -de pocos recursos1 la adquisición y conservaciÓn 
de un inmueble ifue habrá de permanecer en la famíha a pesar de, 
los fallecimientos del adqmrente o de su cónyuge Dé éste modo 
M fortalecen lrrs 'vínculos de la sangre y la pequeña propíedaa, 
·base de nU.estr~ organización civil 1 

f 

· Ha sido consíderada la SituaciÓn de los deudores, diCe la Co
misi6n, que Vaí~ll- ~Trashados en ejecucione·s crueles sus- bienes, 
aún -lo& rt1ás ~~céSabos p~ra vivir 'y tener posibilidad de reco
brarse- El artiquÍo 580 establece: "El acreedor podrá exigir la 
venta judicial d~ los bienes del- deudor,,_ pero sólo en la medida 
necesaria ,para satisfacer $11 crédito 1"

1
- -e~·c:e-ptil-ándos;e -los compren

didos en los inciso-s 1 a 8 

''Han Sido ¡ncorporadas al Proyecto las disposiciones de la 
ley 11627 que Bibllom suprimía por completo" y cuyo comenta
riO h]cimos oportunamente. Se fija, Art 1065, en 5 años el plazo 
mínimo para los qrre:q_djlnuentos de los fundos cuya superficie no 
exceda de 300 hectáreas, Es necesariO atender de una manera más 
orgánica y con mir~s a la adquisiCIÓn 9-e la tierra, la situamón 
del trabajador del campo. El Contrato de Aparcería legislado en 
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ar:tíc:~lo·S 1069 a 1072 puede ser un medio que alivie la situa
inferioridad del trabajador, 

régimen de la hipoteca tiene un valor trascendental pa
.- c_tm:servación de la- prop1ed~d, _pue.s como es IQgico, cQn~tltu

casi la única garantía que puede ofrecer el trabaJador 
La Comis~ón .ha seg-uido el criterio "de suaviza-r el 

del principio, que si al ejecutarse el crédito o al divid\rse 
gravado, éste fuera susceptible de un e§ modo . frac

"'""'u'"~''"' la v.ent~. o la partición se efectp.ará en esta forma. 
,,1u.uu«a< la doctrma de la ley 11725", Una atenuación corre

mitiga "la regla de los artículos 3113 y 3114, faculta,do 
con conocimiento de causa para fijar un orden para 1~ 

de l<Js bienes afeCtados''. Acerca de Sl convenía o no fijar 
límite de la responsabilidad del deudor, el inmueble hi

p1rimÓ la. tesis que mantiene el régimen actual, pero 
l~im¡>ide que las partes puedan convemr esa limitación" ,( 4

). 

Repetimos, el régüuen de la hipoteca tiene trascendental ím
ofin.né.:n. para la conservación de la propiedad, en el fondo sub

el ~:;istema extremo del Código1 .con las graves consecuencias 
origina, entre otras, la: acumula'món de propiedades 'en po

, manos, pues la situaciÓn del que ofrece y solicita· una hipo
es muy distinta, las condiciones en general no se pactan, las 

el poseedor del dmero. La ley debe proteger al que puede 
en sittiación de Inferioridad, y én otros casos s·erá muy di~ 

el acuerdo sobre el fraccionamiento cómodo, , del blen hipo
(Art. 1721) con la declaración previa de que la hipoteca 

indivisible; cada una de las cosas afectadas á una deuda y 
parte de ellas, están obhgadas al pago de toda la deuda y de 
parte de la misma" (Art 1721) 

Ciertamente el proyecto, como lo dice la ComiSIÓn, se apar
del individualismo exagerado del Código, pero mantiene los 

'J'rin<'LPios tradiciOnales.- Creemos que un concepto humano o ins
del dominio, y la realidad social y material de la na .. 

exije más. No sólo suavizar los excesos o n~itigar las de111~-

Reforma del C, C. 
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sías, sino que se debe establecer un firme sistema de defensas de 
la propiedad. La limitaciÓn de la ejecuciÓn de las obligaciones, Ar
tículo 580, pocos benefH1ios prestará a este respecto pues, co
mo dijimos, el acreedor ex1je siempre la garantía real, hipote-· 
caria, cuyo sistema_ exagerado se mantiene. Es necesario además, 
atender a la muchedumbre de traba¡ adores del campo "sin es
peranzas de adquirir propiedad alguna". Es necesario evitar la 
formaciÓn de latifundios enormes, improductivoS a veces, o pro
ductivos otras, pero en beneficio de una minoría. insignificante. Es-
to será materia de los príncipios que contenga un nuevo sistema 
jurídico y que propondremos al final de este estudio. Pero se debe 
recordar que relativamente al régimen del domin10 el proyecto 
me¡ora el sistema del Código Civil. 

Estos problemas son contemplados, aunque paFcu;tlmente, en 
forma ponderable en el Proyecto de Ley enviado al Congreso de 
la Nación el 22 de Setlembr" de 1936 ('), y que debe ser tratado 
en el período legislativo• de este año. HDebemos, dice el meusaje, 
ahora arraigar al agriculto:r a la tierra que trabaja .. Razones 
econ6micas, polítwás, y sociales lo ;:tcon~eJan . -· No es el acaso,_ 
.ni la improvisaCión ni el nomadismo forzoso a qne están obli~ 

gados- nuestros trabaJadores del campo, los que van a constituir 
el núcleo social a que. aspiramos para el país. . La orientación 
de la _política moderna ·se dirige necesarianiente a fortificar l~L 

familJg llgriCultora, defenderla, infundirle el ac1eat~ de la prQ
piedad para la propia generación y para las venideras. Somos to
davía el país de. los grandes propietarios y arrendatarios. ¡,a .ad-' 
quisiCión difícil de la tierra para el trabajador modesto con escaso; 
capital, continúa siendo el obstáculo para la formaciÓn de ese~ 

grupo nacwnal. El estado tiene el deber de facihtar el parcela
miento para multiphcar los propietarios y cumplir así

1
_ fines eco

nómicos y sociales'!. Tal la síntesis de los principales- conceptos. 

( 5 ) Con posteriOridad a la presentaci(m de esta tes1s, se san('.IOnó la IE1Y 
de colonización 12.636; cuyo te~to contiene modificí),cwnes de carácter 
administrativo y I:eglamentadp l'f:l~pecto al proyecto del P, E. de ~~
NaCIÓn · 
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de ley que se traduce prácticamente 

Esta ley ''es un programa de colonización'', que se propone 
:~s1¡b<in'idir grandes propiedades y crear núcleos sociales, en zonas 

tierra rica y fértil, con actividades económicas homogéné_as. 
ese objeto se utilizarán los inmuebles siguientes, a) tierras 

''"''M'""; b) las que están en poder de lós mini§terios, de los ban-
; e) las del domm10 privado, o de las Provincias o Munrcipa

~;Iida<les que sean ofrecidas para ser incorporadas al rég1men de 
ley (ArL 9, Cap. II). 

Adquirido un inmueble, la ComlSión procederá a subdivi
teniendo en cuenta que el agricultor pueda realizar la ma~ 

parte de la labor agrícola utilizando su trabaJO J3ersonal 
el de su famiha y que su· capacidad productiva deberá alean

a ~ubrir sus necesidades princ.ipales de vida (Art. 18). La ex-
de los pr~dios deberá basarse principalmente en los 

!fu"••tirws que tengan suficiente tradición en la zona ( Art. 22). En 
artículo se reconocen las ventaJaS de la producción dirigidá, 

¡:t•principlo nuevo entre nosotros de indudable beneficio general. 
En el Cap VII, Arts. 25 a 33, se fijan las condiciones de 

.venta "la propiedad se adqmere con el producto del trabajo apli. 
, ·:cado a la miSma tierra, sin necesidad de_ capital acumulado y con 

disponer de animales y útiles de labranza". El agricultor 
abone el 10% del precio de la tiena recibe inmediatamente 

título de propiedad. El que no dispone ni aún de esa suma 
la tierra con opción a la compra hasta que reúna el 

% para adquirirla. 
La ley que se proyecta es encomiable pero ofrece sólo una 

parcial del problema argentino. Podemos decir que de 
todos los propietariOs, el Estado en suma, es el más sensible a la 
grave situación que plantea la falta de propi~tarios entre nosotros. 
Un Sistema más orgánico, con mayores garantías y deféri.sas de 

propiedad, es necesariO. Además podemos observar, que la po
blamén agrícola "'n general debe ser propietaria de la tierra mis
ma que trabaja. Será mny escasa !a población qne se decida a 

~rt"'•sl,,d,ne:e a otros lugares a iniciar nuevas explotaciones. :Ca& tie-

' 
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rras de un modo u otro en poder del E.stado no son las mejor dis, 

puestas ni las más aptas .. 

Falta en la ley un sistema completo de defensas contra la 

adver-srdad o contra la InJüsticia de un acreedor exigente, pues el 

50 % de la deuda del precio se transferirá al Banco Hipotecario 

NaCionaL 'F-inalmente po-r las- razones ·ar~.tes e-xpuestas -c·reemos que 

la ley prop·orcionará só~o algún ahvw a la situac1ón general de 

que habla el mensaje pero no solucionará el problema en forma 

completa y orgámca. 

3. - Este artículo dedicado al estudiO de la legislación sobre 

el dominiO y el ejercicw de esta potestad, tiene exactamente la ex

tensrón y carácter que conviene para articularse con la demostra-· 

cióil frlosófica de la Primera ~Parte, y la rnvestigación históric·a 

filosófica de la Segunda. N os preocupa, no tantg el comentario y 

la comp~raeióh, co_mo el revelar los principios fundamentales que 

contienen las leyes cüadas o los códigos a que nos hemos referido, 

todo lo demás es con-secuenCia o corolario naturE!,les. 4pliCando 

este crrt_erio surge el dato que nos proporciona , elenientÓs de> 

juicios sistemáticos y sintéti<;os 

Podt?mos d~Cir, entonces, que el fracaso de la concepciÓn In

divíduahsta liberal ha sido ge;,eral en todas las naciones, y que 

la crlsis q~e -s~- veuía preparando la pr~cipltó la guerra, a la qu~ 

sigujQ una nueva legislación sobre el dominio Sé c.a.racteriza ésta, 

pdr u~;-- rea_cmón en a)g~nos casos viole:rit~h en otros' ate~ nada., 

contra la concepción clásica del dominio_. 

Es cierto que antes ya de la guerr¡; se habían modific¡;do o. 
mitigado los errores del individu;:tlismo, pero es la leg:islae.ión que, 

__s¡gue a ella la_ que caracteriza mejor la revolución Jurídica La 

ley meJicana, la de Checoslo;vaquia, etc, se distinguen por una. 

reitcmón excesiva, una notori~ tf'~dencia a l.a propied_ad colectiva,.; 

pero contienen, digal)lOS, m~I expresados dos princJpios ciertos: 1~ 

lin).itac-Ión del dominio Cl.Iantlta_tivamentl3 cons-Iderado, y ~a, obli-: 

gación de ejercer el de:Techo en forma tal que no les¡one. o per

judique los intereses. colectivos~ pero decimos, estos principios es~ 
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~'?'~~'1'' l!¡-nf "'"'" 
. --Ío~·m~llados, se hacen a base de una concepción positivis. 

derecho, cuya expresión doctrinarla más clara a nuestro 
.fi-e V<lr, es la tesis de Duguit, de la propiedad, no derecho, 

'func:tón social Su crítica ya la h~cimos, repitamos ahora, qué 
ori•idtlra,nclo la sociedad, la suma de voluntades de un conjunto 
um.auu, la justicia de la ley es tan relativa y variable como sus 
)CILliOnes, pero como lo justo no puede ser y no ser, en tal SISte~ 

existe, con razón dice Renard que la solidaridad no solu-
o expresa el verdadero motivo, ni el -verdad-ero sentido, 

la ley es expr.e~ión de la recta razón. El sohdarism:o es una 
obJet.'n¡ sin contemdo humano. De la función social dé 

propiedad no es difíCil llegar al comunismo de la propiedad, 
la mdigenma de libertad y de moral que tal fórmula contiene. 
busca de la realidad, de la adecuación a la esencia espiritual 
hombre se abandoná esta noció!l d-e Í3J-llC1Ón sodal para con.., 

el régimen del domimo como una potestad o facultad mo
cuyo ejercicio debe armonizarse dentro del orden En tales 

están mspiradas las leyes particulares sobre la prop¡e
como alguuws de Portugal e Italia y principalmente las de 

La legisla.Ción argentina no es extraña a este -movimiento 
reacción, que se manifiesta en las leyes especiales que hemos 

Es fácil explicarse cómo éstas no contienen toda la 
necesaria para la solución, SI se tiene en cuenta el libera

¡¡¡:\llSmLO de huestras instituciones, 'que necesariamente detienen una 
que entrañaría_ su desaparicíón. 

El proyecto de reformas al Código Civíl es ponderable en 
atenúa, los excesos antisociales que el .,.CQcligo consagró. 

Proyecto de ley de colonización es digno de encomio en cuanto 
' el estado comprende el grave problema humano de la tierra y de 
' '.Jos traba¡ adores de la Patria. Las ob¡eciones ya las hemos hecho, 
j>;.:Creemos que no es sufiCiente atenuar los rigores del Código o fa
ff''Ci1itar la adquisición de las -tierras fiscales, sino establecer una 
t¡t·.Jegislación general para toda clase de propiedades, que contenga 
;:eí medw justo por el cual sea posible que todos los traba¡adores 
·,3,del campo sean propietariOs, y que estén protegidos por leyes ecuá-
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nimes contra situaciones asaz inmorales o defendidos .contra la ad- · 

versidad natural, Desde otro punto de vista es necesario que esos 

propietarios en el ejercicio de su derecho se adecúen a la medida 

de un orden que asegure el bien individual y el común. 

Los prmcipios que finalmente propondremos .están fundados en 

la naturaleza humana, en la reahdad y verdad espiritual que la hiS

toria proporciona, en el pensamiento jurídico contemporáneo que 

aporta con sentido humano la necesidad de reformar las institucio

nes, y finalmente en la apreci~ción concreta del pens~miento ar

gentino y del dato estadístico que revela un desequilibrio peligroso 

para la paz social. Tal el asunto del capítulo siguiente. 

CAPITULO SEGUNDO . 

De la p>·opiedad en la Nación . 

. l. ~ Bl sistema de partición de brenes establecido por el Có

digo Civil pudo hacer creer en el tiempo de .su sanc1ón, que deter

minaría la desapariCIÓn del latifmndio y de los grandes propieta

rios. En efecto, suponiendo el término medio de cinco hlJOS pót

generación, al cabo de tres generaciones, por grande" que h,ub1ese Si

do la propiedad estaría dividida en partes norm.ales. Pero. el es

tu!fw estadístico revefa que el fraccionamiento de la tierra no se 

ha producido Es que entre nosotros se ha repetido el fenómeno 

ecbnóm~cu-SQci_:;il, que s_egún- lher·Ing, Precipitó la d-eStrucciÓn d-el -

Imperío'Romano. La pequeña propiedad es absorbida 'por la gran 

propiedad, por el capital simplemente, que aprovecha de un triple 

defecto Primero : el sistem'! de la concurrencia h.bre Seg)lndo ; 

la falta de un sistema de garantías que asegure y defienda la pro

piedad, pues corno se ha observado, justamente, durante las cri

SIS la tierra pierde valor y el capital aumenta el suyo. Tercero, la 

carenma de U:n sistema mediante el cual, por el trabaJO y sus fru

tos el hombre adquiera la propiedad de la tierra que cultiva. 

El problema de la propiedad no tiene ,naturalmente, la solu

ción de una simple cuestión aritmética, de la que resulta que sien

do el territorio de la N amón grande, y los habitantes pocos con 

relación a él, la distribuc¡ón no sería problema hasta cuando la 
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~]\/ación tuviese una densa población. No! El mal está dentro del 
y el fenómeno que revelan los estadísticas se repetirá 

¡;r¡;lJ.ó,lq·ui<Jra que sea la extensión poblada, de 1(} contrarío es evidente 
la propiedad estaría muy fraccionada en las regiones más po

lo que entre nosotros no ocurre. El señor Ministro de Agri
~é~il1;ura de la Nación, decía al respecto, en el mensaje ~on que_ se 
lt~mvió al Congreso el Proyecto de Ley de Colonización. "No basta 
~\i>OS·eer una enorme extensiÓn de tierra fértil, ni atraer heterogé-

elementos- raciales, para que un pueblo se organice .. N o existe_ 
hambre por la propiedad de la tierra d~ que se habla en Eu

~cí:opa, pero tampot;o es fácil a nuestro campesino hacerse propíeta
de su pi!)guj.al. Debemos ahora arraigar al propietariO a la 

que trabaja La tierra no produce sino se la conoce y no 
ama Somos todavía el país de los grandes pmpietarios y 

N ecesítamos ahora estimular la pequeña y media 
El "trabajo agrarw jorna!izado, el bracero adventicio 

nuestro país .. una triste realidad que debemos elíminar .El 
¡pl~st:ado twne el deber de facilitar el parcelamiento para multipli

los propietarios y cumplir así, fines económicos y sodales. 
problema está en hacer propietarios a agricultores sin mas_ ca

que su trabajo y elementos de labranza 
Estos conceptos ratifican los que enunciamos antes .. 
El Presidente de la República, itl inaugurar el 75'. Período 

d1.io en el Mensaje: He visto no sólo famihas ai's
sino a poblaciones enteras carentes de med1os de v'ida in~ 

Debemos fomentar y hacer posible la pequeña pro
y el ahorro ; despertar y estimular la capacidad de em

de nuestras clases pudientes para que inviertan sus capi
omosos -o colocados en el extranjero- en explotaciones 

. mineras, industriales, agrícolas, como un medio de redimir de su 
~-.estado permanente de pobreza e Inactividad a muchas provincias ' 
·y territorios". 

La cuestión está planteada, y el anhelo de una reforma es 
~'-':.general. La opinión de 'los técn1cos cmncide con la tesis -que propi

ciamos. El señor Col! Benegas, miembro del Instituto de Inves
'tigaciones del Banco Central de la República presentó en Gíne-
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bra un informe sobre la estructura económica, soCial y agrícola 

del paí~. ''Refiriéndose a los problemas y perspectivas actual e~ 

manifestó que la producción agrícola y la ganadería se en, 

euentran estacionadas prácticamente, La demanda de mercado~ 

extranj"eros ha declinado y no háy razones- para cr.eer que cam, 

bllirá en el porvemr. En lo que se refiere a los productos con

sumidos en el mercado interno ha mermado como consecuencia 

de la situación estacwnaria. A menos que la demanda mundiaÍ 

se manifieste más activa, se hará necesario organizar metódica_

mente l9 ·que fu€ organizado más o mi~nos empíricamente dll

rante el período de desarrollo de la Nación. Sobre este punto se ; 

plantea un importante problema. el de arrmgar el agricultor a 

la tierra, para crear una clase estable que pueda resistir las 

crisis periódicas que pueden llegar a perJudicar a los agncul, 

tores. Esa clase deberá funcwnar como el eje de la estructura 

so~ial del país. Para alcanzar estos objetivos son necesarias d_os· ; 

cosas: hacer de cada agricultor un propietario, mediante la dis~ ~' 

tribución de la tierra, y mejorar, en general, la posición de los-: 

agric]lltores con la ayuda de agentes técnicos. {Informe a la Co

misión Permanente Agrícola ~de lo Oficina Internacional del Tra

bajo - v. "La Nación", 10-2 -1938). 
Tales las conclusione'\ claras de quienes observan la realidad' 

del problema. La legisla,ción argentma carece de leyes que solu- ~ 

'Clonen e:s:ta grave cuestión Ya hemos dicho que la partición de-

bienes que establece el Código Civil es msuficiente' para hacer 

adqmrir la propiedad a los trabaJadores del campo. Los prmcipios' 

esenciales q]le Justifican este propósito los hemos demostrado ya.~ 

coi,llo convenientes al hombre, la adecuación de los mism.os a -la 

República será fruto de la observación y estudio práctico del 

estado actual de la N ación 

2 .. - Para la cuestión que nos ocupa utlhzaremos los datos deL 

Tercer Censo Namonal levantado el 1°. de Jumo de 1914, y lo,¡': 

del Censo General Agropecuarw de 1937, cuyas Cifras provisiona:· 

les han sido suministrados a los Interesados el! dos fascículos 

blicados por el Mimsterio de Agricultura de la N ación. 

AÑO 28.  Nº 1 - 2 .MARZO-ABRIL  1941



-85-

Del estudio comparativo resulta como consecuencia que son 
~~r-J>~was, muy pocas, las explotaciones· agrícolas a cargo de sus res
J~:p-eetivos dueños, que éstos nr aquéHa_s han aumentado en la pro
~~tporción debída entre no~otros y que se hallan extraordmarlamen
~~:'te leJOS de alcanzar las proporciones más halagÜeñaS que revelan 

~~as e;:aa::s::c::~;::::i:s~mente las cifras . 

PoblaCIÓn de la Repúbhca . 
Explotaciones agropecuarias 

1914 

7.905.502 
275.450 

1937 

12.765.000 
43!Í.874' 

f': Como puede verse, después de 22 años el aumento progresivo 
~(no se ha manifestado, manteniéndose, por el contrario, un ritmo 
tÜento del que resulta una baja proporción de explotaciones compa' 
f'•jadas con la superficie de la República 2 797.113 km2. Esas expÍo-;:=r . - -_. 
:::->tacrones no todas estan en manos de Sus propietarios; la pro.p<Tr• 
~::···ción es mucho menor .. 

~···Explotaciones agropec. 
i. Explotaciones agríe. 
~.·Arrendatarios 
t:.Propietarios . 

275.450 
163.135 
75.514 
15.192 

1914 

Población 7 905. 502 

¡r: Estas cifras son alarmantes, quiere decir qué en 1914 ha,bía 
rtsólo 72.429 trabaJadores de la,üerra que eran propietarios de eila' 
·•: 72. 429 propietarios y 7. 905. 502 habitantes! Como se ve, 44 años 

después de la sanción del Código Civil el SIStema de particiÓn no 
· da nmgún resultado, la cifra es ínfima/ 

N o menos seria es la situación en 1937 Ya lo revelan el he
cho de que no hay progreso €ll el número de explotaciOnes, pues 

, el aumento corresponcle al aumento de población. Del Censo Agro-• . . 
~.pecuario de 1937 se publicaron sólo algunoo resultados generales. 
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Explotaciones agropec. 439 874 
Árrendatarios . 
Propietarios . 
Otras formas 

197.174 
164.871 

77.829 

1937 

Población 12 765.000 

Es d·ecir que el número de propietarios· se mantiene menor·:: 
que el de arrendatar.¡_os y que es ínfimo con relación a la pobla-:.1 
ción de l~t República. Estas cifras, dijo .el Ministro de Agrícultur~,t'; 
al comentar los resultados del censo, nos demuestran la necesidad~ 
de realizar una Intensa política co.lonizado~a para hacer mayo_r: 
número de propietarios. Existen demasiados arrendatarios, con-,· 
tratistas y puesteros (v. "La Nación" 17 -2-938). . 

Aparte de la. ventaja que para la econqmí_a .vaéional repre-,¡ 
senta un número mayor de: propietarios por el desarrollO intens<)_2 
de la producción es necesario pensar en el problema social de;: 
la República. En las crrsis morales que se evitan ·cuando mi.a pro-:! 
por0ión considerable de la colectividad está· vinculada a la ti e.; 
rra, en el ·resentimiento que provOca la pobreza inj-usta, la inmo::~ 
ralidad del hecho de que unos cuantos posean para. su beneficio · 
exclusivo lo qúé está destinado al bien de todos. Las cifras an-¡' 
tes expresadas revelan que la sit~ación es estacionaria. Pro por- ' 
cionalmente el númer.o de propietarios de las expldt>¡ciones agro~;, 
pecUaria-s -se mantiene co,n r~lación á los dato.s parciales del _,censo_, 
de 1914. Comparativamente a ia población, denuncian la' grac': 
vedad del problema. 

Una nación no es -una suma de voluntades, s-ino uh sistema" 
de valores colectivos, decía Ram-1ro de 1\llaeztu. Y ese es para 
nosotros un grave problema, mantener nuestro sistema de valores 
frente a la heterogénea población extranJera, cuya importancia·: 
e influencia la revela el hecho de que buena parte de las explo-' 
taciones agropecuarias están en sus manos cua~do de aCuerdo a-; 
los totales de la población, naturalmente debían ser una minoría,, 
muy notoria. Veamos las cifras: 
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Explotaciones agropecuarias 
Explotadores argentinos . 
Explotadores extranjeros . 

1914 

275.203 
153.706 
121.497 

Sólo una diferencia d~ 32 .. 000 entre argentinos y extranjeros 
la población estaba así repartida: 

Argentinos . 
Extranjeros 

1914 

.• 5.5:17.285 
2.357.952 

Proporcionalmente son más los propietarios e:ktr,anjeros~ El ·go
se debía preocupar de esta grave situación de la que re, 

sulta que los arg<>ntmos dejan de tener señorío sobre el suelo de 
N ación. En 1937 la situaCión se mantiene. 

1937 Explotaciones agropecuarias 
Argentinos 
Extr.anJeros 

439.874 
276.129 
163.745 

Como puede verse, proporcionaln1ente los propietarios extran
~geros y argentinos mantienen la misma o a.p.áloga situaciÓn a la de 
1914. 

Es Interesante observar que los desocupados agricultores ga
~{::naaer<>s alcanzan a 70.840 en la Repúbllca, la mitad casi del nú

mero de pro_pietarios de explotaciones agropecuarias .. Damos a con
tin'\ación los datos comparativos entre los prol:'ietarios de explota
ciones agropecuarias y el número de desocupados '' ágrícolas .ga
naderos" (''). 

prop1etarws desocupados 

Buenos Aires 33 013 20.255 
Córdoba 26 .. 733 9.496 1937 
Entre Ríos . 14 234 5 561 
Santa ]'e . 17 936 13.477 

( 6) Pubhcac1ón del Departamento Nac-wnal del Trabajo La desocupación 
en la Argentina. 
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Como dijimos, todos los datos parciales del Censo Agrope
cuariO de 1937 no han sido publicados pero puede inferirse de los 
resultados análogos conocidos de los censos de 1914 y 1937 que 
las propor910nes se mantienen relativamente a la situación de los 
arrendatarios sobre el tiempo que permanecen en la tierra que 
trabajan. 

menos 'de 

Por ... 3 años 
42 335 

por 

3 años 
10.627 

1914 

4 años 
9 170 

por más 

5 años de 5 años 
8.495 4 887 

Total 75.514 

Estas cifras revelan que entre nosotros reina el nomadismo 
del trabajador del campo; población sin arraigo al suelo; sin 
amor a la ti~rra, y deJando en la fierra el esfuerzo mejor, -es 
población pronta a legítimas rebeldías. Cada tres años 52.962 
arrendatarios de los 75.514 se alejaban de la tierra, prácticamen
te, que ellos co'n su esfuerzo v-&lorlzaron .. La inestabilidad es alar
mante y debe hacerse notar qu een la Provmcia de Buenos Aires 
sólo existí-an 1.355 arrendatarios por más de cinco años, en Santa 
Fé 776, en Córdoba 971; en Entre Ríos 590. 

Me he preocupado perso!Í:>lmente de averiguar a propietarios 
serios y responsables acerca de la situación de los ·arrendatarios. 
Resulta frecuente el caso de que muchos de ellos perma
necen_ g~ ''! más ~ños ·en la mi~ma calidad de arrend-atarios, por 
contratos renovados, sin adquirir ni tener posibilidades de adqui
rir la tierra cuyo~ fr11tos .en ~asi su ~ totalidad son resu]J;¡¡.do 
d_e su esfuerzO constante. La tierra se valoriza por su acción, 
rinde y ofrenda a ella sus energías, gana cuando puede, en cam
bw el propietariO se enriquece siempre por el aumento progre
SIVO del valor del suelo. Y a sea por el nomadismo o por esta situa. 
ción sin perspectivas es necesario arrmgar el trabajador a la tie
rra. 

En otros casos y aprovechando la falta de una legislación 
adecuada, arbitrariamente el propietario despíde al arrendatario 
que ha traba¡ado durante décadas su propiedad 
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!27 Estos antecedentes nos parecen lo suf1c1entemente graves 

f~~para justificar nuestra tesis. Es necesario permitir una mayor 

Jt~acilidad de adquisición de la tier~a 
CIJEc No todos los argentmos meditan bastante sobre el estado 
~~X~eonómico s9cial de la República. Es tan grande· la desocupación, 
~~0Ja emigración de trabaJadores, que corno un paleatwo a su 
~z,'c~ituaCión se sancionó la ley nacwnal número 11.591 faci" 
~§,'litando el transporte de los mismos de una reg1ón a otra. Nada 
~t,~[~_e soluciona con eso; el pan y el circo no contuvieron la co~ 
~]:'~-moción del Imperio Romano, ni las- ayudas extraordinarias o- _de 
~ti.)eneficencm no dominaron en otros pueblos la revolución-· coro u
,,, nista Justic1a ante todo!, sólo la justicia en las relacwnes huma

~< nas límpiará el alma de resentimientos y apagará la sed de des
~} trucción Es demasiado triste y sigmfleativo el espectáculo de 
~,trabajadores y jefes de familia argentinoS que recorren zonas in-
ff:-.mensas del país, en busca de un salario temporario y mezquino. 
J;~/ 

;~/' Nuestras estadístlcas comparativamente a. otro:s. países Son 
r -desoladoras. Italia, tiene 2 765 000 propietarios agrícOla gana-. 
/ deros y 44, 000 . 000 de habitantes, nosotro'S 164, 871 y 12 765 . 000 
,,, habitantes. 

Cuando hicimos la crítica del Código ..Cívll y del Proyecto 
~.' de Reformas por haber mantemdo el régimen de la hipoteca, nos 
t fundamos en que él es uno de los factores que a nuestro modo 

'*' de ver más ha contnbuído a la desapanc1ón de la pequeña pro
t>::-: 
;;:, piedad o de la media, o en todo caso a la acumulación de m-
/'\ 

"; -_ mensos latifundios, Es necesario partir de algunos hechos ciertos 

f para juzgar rectamente. ' 

&!: El capital necesar10 para trabaJar la tierra es conseguido ca
~ si Siempre a base de la garantía real constituída sobre el inmue-

ble donde el hombre trabaJa, pues no puede ofrecer utra seguri
dad al acreedor, El monto del préstamo es mucho menor que el 
valor real del mmueble, las condicwnes de aquél las fiJa el po
seedor del capitaL El propietario cuenta para cumplir con su obli

gaciÓn con el fruto de su trabaJo, y a un máximo de actividad 
puede corresponder un desastre económiCo, que la adversidad 
natural determina, el granizo, la langosta, la sequía. . etc 
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Como la realidad lo demuestra durante dos o tres años seguidos' 
la cosecha fracasa, y trae consigo la carencia -temporaria de. bie_~~ 
nes, el acreedor llegado el momento ejecuta un mmneble íntegrjl; 
cuyo- valor es superwr a lo que él prestó. La ejecución judicia}: 
ya autorizará oportunamente la rebaja de la base, y la venta has'' 
ta sin base Y el acreedor hace suya la propiedad, se enriquecéc 
sin ca~sa, sin máS título .que la pobreza temporaria que la natut~~ 
leza o_casiona. La- injusticia es mayor SI cons1d~ramos que el pro~·: 
pio acreedor estimó como ~uficiente garantía un inmueble, y cuan-·~~: 
do sobreviene la ejecución, puede Jracer vender otraa propiedades;> \ 

- . 
todos los bienes de un hombre. 

Este despojo í>tdividual se vuelve colectivo, cuando la criSIS 
afecta a toda la Nac1ón. Como bien se ha observado el capital 
aumenta de valor en estos períodos y la tierra disminuye enoi'-: 
memente el suyo. Tal ocurrió entre nosotros en la crisis de 1930 en 
que 1as propiedades se remataban por vil precio; fué tal la sltna-. 
ción, que se sancionaron las ley.;'s de"moratoria 1i.741 y 12.310, pues' 
la avalancha amenazaba arrasar prácticamente con todo el paí¡s_. -~ 
Claro que no ha de creerse que la mor-atoria es un remedio; el, 
mal existe y la situación Se -·renovará mientras la causa se man
ténga. Los resultados del Censo Hipotecario Nacional (ley 12 318) . 
lo prueban suficientemente. 

Al 31 de Diciembre de 1936 había en el país 81.138 propie- · 
dades rurales hipotecadas. 

Según el mismo censo una tercera parte de· las eocplotacion:es :, 
agropecuarias de la Provincia de Buenos Aires estaban afectadas. · 
30.091 propiedades rurales de esa provincia que tiene 107.461. 
explotaciones agrícolas. La cifra total de la República es bien. 
sujestiva, y su influencia sobre la existencia de la pequeña pro
piedad ha de relacionarse con lo contingente que resulta, por 
influenCia de los elementos naturales, la producción del trabajo 
agropecuano 

Estas cifras y datos compáratlvos, poco conocidos demuestran 
la verdad del aserto, es necesano hacer prop1etarws y defender
Jos contra la advers1dad. Es necesario para ello volver a com
prender el valor moral y d1vino del hombre. La tarea a emprender 
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iín:sisice en la humanizaCJón de las leyes. N o pens~mos en la. crea

romántica o Ideal de los teóricos smo en el hombre, compuesto 

cuerpo y alma. El derecho adecuado será el que dicta la recta 

conforme a la realidad social de la República, leyes, pues, 

hombres, eso es lo un:iv:ersal, ete:t;no, pero para urt pue

y esto· es lo particular. 

Por eso nos preocupamos, a modo de fundan1ento, en deducir, 

pnru<ocv cómo la propiedad es un bren, cómo es natural al hom
poseer, cómo necesita para ªu-· bien de las .cosas exteriores. 

:N,<lce:slt:áb,anros luego demostrar cómo la historia revela la ver

de estos principios y creemos haberlo logrado. Esa certidnm

y la crisis del régimen imperante nos autorizaron para seña

los males del sistema que aún nos rige, males que son su con
y que fueron denunciados en su hora. Pero como la 

·nece•<idad_ de una reforma no debe ser demostrada sólo teóríca-

m<mce. ofrecemos las cifras incontestií'bles, sin pósibilidades dé me

porque no son resultado de una crisis fuera del sis

' r.•ema. sino en el sistema. La causa la señalamos, el individualismo 

ccjllrÍ<iico liberal; pues 1~ ley qu'e rige los''d.estinos y la vida del 

debén fundarse en la realidad inmutable de su esencia. 

CAPITULO TERCERO 

de pr.nct¡¡nos .. 

l. - Podemos ahora formular los principios <;on los que se 

estructuraría un nuevo régimen de la propiedad en el pa_ís, Par

timos de una concepción instltuc~ortal del der.echo, y decimos que 

el individuo, es sólo una parte de la integridad que sustenta y 

define la persona La persona, alma y cuerpo, es el pnmer sujetD 

de derecho, dotada de esenciales facultades morales y naturales 

que son el antecedente de títulos Jurídicos indispensables para el 

bwn del ser La agrupación de hombres en un cuerpo, . _e_p_ una 

fundación, en una institución -suficiente y necesaria para el bien 

particular y colectivo, constituye o~ro sujeto de derecho, de exis

tenCia real. 
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Las relacwnes humanas son regidas por el Derecho objeto 
de la Justicia. La "Prudencia concreta en cada caso l<i que corres
ponde, la Qaridad es el alma del Orden, pues su origen y f¡n 
es el amor, que opera la fraternidad de los corazones. El dere.cho 
no protege ni -~anciona cualquier expresión de la voluntad sino 
sólo aquella que tiende al bien de los sujetos y al bien común. 
Cuando el sujeto es 1,1.na entidad, una institución, la voluntad_ es 
institucional y el derecho .la comprende como un suJeto. 

Tal la síntesis concreta de un derecho hum~no que asegura 
el bien del alma y del cuerpo, que proporciona la paz de la .ciu
dad terrena, pues conviene a la rectitud del éamino .que ordena 
al Bien Eterno 

El hombre apetece las cosas exteriores, en primer término1 
la tierra, porque le proporciona la satisfacción de necesidades na-· 
turales, luego el dominio tlentl razón de bien para el hombre, por' 
que- es deH)ey natural por lo que toda hombre tiene derecho a 
poseer y debe poseer .. 

En la República el mal se ha caracterizado, el estudio es
tadístico doctrinal revela que en este país agrícola el número de 
propietanos es ínfimo 167.871 con relación a 12.765 .. 000 habi· 
tantes. Es necesario y urgente facihtar la adquisición de la prQ
piedad por los trabajadores del campo, p<iblación nómade en unos 
C?sos -o. €n_ _otros tr~baj'ando siempre sin eSperanza de ~dquirir la 
tierra que la trabaja ('). 

El problema está, decía el Ministro de Agri~ultnra, en hacer 
propietariOs a agricultores sin más capital que su trabajo y ele
mentos de labranza, ¿Cómo soluCionar, pues, este problema de 
hacer propietarios, respetando el derecho que otros ya tienen? Es 
necesario partir de un principio. Si todo hombre, naturalmente, 

( 7) ''Añádase el eJérCito mgente de asalariados del campo, dice S. S, 
Pío XI,. reducidos a las más esttechas condiciones de vida y desesperan· 
zados de poder jamás obtener participaci6n alguna en la propiedad de 
la tiena y por tanto, sujetos para siempre a la condic16n de proletarios 
si no se aplica¡n remedios oportunos y .eficaces' 1 
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derecho a poseer, no se concibe que posea todo o la mayor 
de un pequeño núrnero, pues los bienes terrenos han sidQ 

para la satisfacción de la ciudad terrena. ¡Cuál es la 

La de sus necesidades¡ la del bien que a cada sujeto co-

·es]~V'"u•o. Pero hemos dicho que los hombres son desiguales, que 

distinta capacrdad, por lo que es ne-cesario reconocer que 

el domínw legítimo se extiende también sobre esa 

porción que la actividad de cada uno puede alcanzar, la 

no puede ser tampoco sin medida, pues el eqmhbrio social 

exrje precisamente pro];wrción. ''Se lee en la encÍ:

- La Restauracrón del Ord~n Socral" - Dé se, pues, a ca,.. 

cual la parte de brenes que le corresponde, y hágase que la 

de los bienes creados vuelva a ccmformarse con la~ 

u¡o,rumo del bien común o de la justrcia social, porque <malquiera 

sensata ve --cuán grave daño trae consigo la actual dis-

de bienes por el enorme contraste entre unos- pocos ri: 

qí:iísin1os y los innumerables pobres" 
La idea de limitar C"\lantitatrvamen,te la propredad no es nue, 

ni de drfícil aphcación. Ya en Roma se adecuaba la propie

al SUJeto - las dos yugadas adJudicadas al mudadano ro-

En la legislacrón españbla se aplica este mismo criteriO; 

leyes modernas lo COI}tlenen, y entre nosotros está sancionado 
la ley 10 .. 279 y propuesto en el Proyecto de Ley de Coloniza

A base de estos fundamentos decimos. 

l. -La extensión de la propiedad ,;o puede ser Ilimitada, 
J?.Uede poseer exclusivamente u:na superficre mayor que la 

se fija como máxima segÚn l~s regiones del país. 

2.- El uso del bien que la ley reconoce como propiO está con
dicionado por el bien del SUJeto y las exigenciaS del bien comÚn. 

3.- El estado puede exigir el cultrvo de las porciOnes incul
de los predios propiOs en caso de necesidad socral; o la ex-

plotación por otros con las recompensas del caso. 
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4.- La asistencia es un deber JUrídico y social. El estado em
padronará a todas las personas que dispongan de propiedades 

i con posibilidad de dar trabajo, y notificará a los propietarios so- .¡ 
sobre la obhgación de ocupar a 11ls desocupados, cuyas condicio
nes personales la ley señala, en los términos contenrdos en el 
Estatuto del TrabaJo 

5 - El excedente actual de la medida máxima reconoci-
·l; 

da, RO lo pierde el prÓpietario, pero se declara que es obli- ¡ 
ga-ción d(ü mismo, el- arrendamiento de esta superfrme frac- {l 

cionada según la escala de ley Mediante el contrato de anen
damiento y el pago de las cuotas de amortización, en el tiempo 
que se fiJa en la ley, el arrendatario adqmrente, que reúne las 
condiCIOnes legales, adquiere la propiedad. 

--~ 

6. -Este contrato puede ser rescmdido por la falta de re- ~ 
:~ sidencia del -adqurrentc en el predio, o por la falta de pago_ cuan- -~ 

do esta causal sea Imputable a negligencia o d9lo ¡ pudiéndose pro- •l 
rrogar. el contrato poF la voluntad del ~dquirente por un período '.~ 
igual al que dejó de pagar JUstificadamente. 

7.- El precio del arrendamiento no puede exceder del fiJado ·¡ 
por el Estatuto. fj 

:~ 

8.- Si el adqmrente trabaJa con su familia, tiene derecho '' 
a una mayor supetfici_~, J?roporcional al n_úkerQ de hijos. ~1 

'~~ Tales lo~ principios aplicables al excedente de la prOpiedad; •:, 
dentro de los límites del fundo legal el ¡¡ropietano puede hacer 
trabajar la tierra con otro, Las relaciOnes entre el propietariO y 
los arr:endatarws, trabaja9-ores, JOrnaleros del campo, etc. no se f 
fijan libremente por las partes. Se Opera un deslizamiento del ,{) 
contrato al Estatuto, el que contiene las bases del acuerdo social .! 

'--'il que se debe establecer entre las partes ·,:; 
En el Estatuto debe establecerse el límite del precio del ;~ 

-:~ -,._, 

:~ 
.'c!1i 
-.<'tj 
',:¡¡; 
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Garantías para la permane:r1-~ia. Transmisión- de 

d<orech<Js en caso de fallecimiento, etc 

Sé declara la existencia de la propiedad familiar y qu~ sobre 

d~ ella, clia~quier forma de transmisión es n}fla sin 

' aut,orizaciÓ•n expresa de los JUeces y en Jos casos que l~ ley lo 

Todas las providencias que se sanciOnan para hacer posible la 
; 

rdauünci1ón de la propiedad por los trabaJadores del cam~p son ílu-

si no se .establece correlativamente un sistema <:le defensa 

la propiedad. 
Al establecer el régimen de defensa de que hablall)os, es ne

tener en~ cuentá hechos y a~ontecimientos htn~~nos y na

de notoria trascendencia. Que el capital no pietpe su valor 

l.ur·ant~ las crisis, tanto más en. países agrícolas comq el nuestro, 

que éstas se reflejan en la depreciación de la tierr¡¡ y sus fru

Otro elemento es la adve-~sidad naturaL Si el agri~i:tltor cuenta 

pagar sus deudas, con el fruto .de su trabajo, ~s mól'al ¡es 

que cuando una fuerza o elemento de la natura)~za hace fra

la cosecha, eí trabaJador del campo se vea obl!¡<'!ldo a pagar 

en caso contrariO condendo a la pérdida de sus q/~nes? Es ne

consíderar también la mjusticia que resulta qel sistema 1n-

r.>ot<'>eHriio actu,al cuya crítica hicimos. : 

Los. principios de una refo~ma -serían los· Siguieqtes. 

1 -La ejecución del crédito hipotecariO no pued~ extenderse 

~-'- otro U otros mmuebles que los expresamente convenidos entre 

~\las partes. Se declarará nula toda convención que contenga la oblí

~K~·gación de responder con bienes que excedan a una $uficiente ga

itrantía de la suma prestada, debiendo, los jueces r~ducirla a la 

!i\F~proporción de ley. ' 
.t~i;< 
~~; 2 -La venta sólo es permitida en la cantidad suhcíente para 

~-~ubrír la deuda. 

¡,~ 
~~ 
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3.- La eJecuciOn no puede extenderse a una porción que se ' 
considera necesaria, y cuya escala fiJa la ley, para la subsistenci:> .; 
del sujeto propietario (individuo o familia), o de instituciOnes d-e/\ 
beneficio público cqya existencia sea necesaria., 

4. -Cuando la faJta de pago sea ocasionada por hechos o·:~ 
acontecimientos superiores a la voluntad y esfuerzo del deu~ '1 
dor, ·y éste no tenga otrps. recursos suficientes para pagar, 1{1 
falta de pago en o los períodos que correspondan no puede ser 
causal de ejecuciÓn considerándose prorrogado el plazo para 
pago por igual término. El acreedor puede exigir en los períodos 
sucesivos el pago proporcwnal de las amortizaciOnes e intereses 
atrasados. 

Al concluir la ·;primera Parte, recordamos que conforme a 
enseñanzas de Aristóteles y Santo Tomás el sistema JUrídico deqe 
ser adecuado al régimen pOlítico. Los principios que proponemo~ 
corresponden a u nrégimen político Cornorativo. 

Precisamente, S S. Pío XI diCe . ''Para .. alcanzar más alegre 
y copiosas ventajas en provecho de la sociedad humana, se nece.~ 
sitan sobre todo dos cosas. la reforma de la• instituciones y 
enmienda de ~as costumbres. La política s_ocial tiene, pUes, qlie 
dedicarse a rec_onstruir las profesiOnes. Hasta ahora, en efecto, -:; 
el eS,tá<!\l de la sociedad humana signe a un viOlento y por lo ,! 
tanto inestable y va~ilante, como basado e:n clases de_ tendenc1as ·:·:.: 
diversas, contrari~s entre sí y por lo mismo Inclinadas a enemiS~ ~~ 
tad,es y luchas". ., 

Es tal la evidencia de estos principiOs que vemos a diario ., 
cómo los hombres constituyen centros, círculos, asociaciOnes, so
ciedades, fundaciones, para resolver y defender los intereses que r 

afectan a hombres de actividades comunes. Esa fuerza de cohe- ,' 
siOn que asegura el bien individual y común es necesario ade- · 
cuarla a un sistema JUrídico para el bien de los hombres, pues el ! 
obJeto de la corporación es asegurar el goc~ de sus atributos :~ 
esencmles, al mismo tiempo que regula la achvid~d individual __ , 

;; 
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común de los pueblos En ella la libertad es un 
no un fin, el bien del alma y del cuerpo es el objeto que 

' es necesario sólo pro·pender a 1a multiplicación de los pra-
nl asegurar la permanencia en la tierra. que trabaja, ni 
basta garantir a·I trabajador Ün salario o remuneramón 
a su digi11dad humana' y necesidades, i$Íno que es rte_ce

asegurar el bienestar y la cooperación de todos ellos en miras 
un beneficio común. ~s necesario bregar por lá desapariciÓn de 
clases, y por la formació1¿ de una sociedad jerárquica y :frater
Hace siglos en una ley de Las Partidas se leía: ''Pueblo, no 

algu:qos cu1dan la gente menuda, así como menestrales et 
;l~JJ.rodmres; pueblo, es el ayuntam¡ent<>. de todos los bornes comu

de ·los .. mayore§l, et de los menores et de los medianos, 
to_dos s'on meester, et non se pueden excusar, porque se han 

"'·nc<ar unos a otros para poqer vevir et seer guardados e man-

Esa hermandad de todos los elementos del trabajo, hecha a 
de la actividad y de la fraternidad humanas, integra la Na
propoi'cwna el bien qu~ es c~paz, y reahzáda en todos los Ór
favorecerá ]a práctica de las virtudes en la sociedad y hará 

Patria grande y herte que cumplirá la vocamón de su espíritu 
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